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P A R T E  O F I C I A L

•; -• ? • -

PRESIDENCIA DEL. CONSEJO DE MINISTROS.

. S. M- e! Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la  Serenísima 
SeSora Princesa de .Astórias contináaa .en esta Corte, 
si® novedad en su importaute saísid. _ ;

RECTIFICACION. :

En el Real decreto, resolviendo un expediente instruicíó 
á con secuencia do demanda Jmerpuesfcá ante ei Consejo de Es
tado en nombre de IX Pe Irp' de la Cantera, publicado en la 
Cáceta del día. l i  del cu ríen te  mes, en su segunda página, 
columna primera, lineal^, después de las palabras: que se, 
dejaron jle incluirse por una :
han comprendido precisamente aquellas por las que se otorgan 
gracias,,... .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN.

consullas que lailuntafqué Y. 1. preside 
terio en 22 de Mayo último y 6 del actual, acerca de la 
época y forma en que hayan-de celebrarse los sorteos cor- 
pondientes al semestre que vence en fin de esto mes para 
la.amortización de la Deuda al 2 por 100 exterior é interior, 
creada por el 'art. 2.° de.la ley de 2i de Julio de 1878, y á 
cuyas consultas da motivó la circunstancia de no haber 
sido posible poner en circulación por-medio de la oportuna 
entrega á los respectivos aereédóresten la época señalada; 
para el primer sorteo los títulos correspondientes.

En sti vista, y resultando que si bien de la Deuda ex- 
terior debe ya estar terminada la entrega áTtódos los. aereé-' 
dores que loiiañ sólicitadd, según’To“expuéstd por b íP re - 
sidente de la Comisión de Hacienda en el extranjero, no- 
sucede lo teísmo respecto á;la interior, cuyo canje por las 
carpetas presentadas ha de durar todavía algún tiempo, 
no obstante el esfuerzo de celo y actividad de la Dirección 
á cargó de Y. I.; siendo además seguro que se prolongúe la 
presentación de cuponesá convertir, y por tanto las ope
raciones consi guíenles hasta la emisión y entrega definiti
va de la totalidad de los títulos de que se trata:

Yisto el art. 2.® de la ya citada ley de 21 de Julio 
de 1876: ; :

Visto el art. 9.° de la instrucción que para su cumpli
miento se dictó en 10 ele Noviembre último: ¿

Considerando que el 1 por 100 de la emisión que cor
responde amortizar dentro del semestre que termina con 
el presente mes, debe entenderse, no tolo de la Deuda que 
resulte en circulación al celebrarse el sorteo, sino de toda 
la que en circunstanciaos norinaieshubiera sfdo ya emitida: 

Considerando que habiendosidoím aterialm enteim po- 
sible terminar la emisión de la interior' para la época del 
primer-sorteo, no sería .justo, demorar este>áeto en cuánto . 
á los títulos ya entregados á los acreedores, ni privar á 
los que han de entregarse de los beneficiósedeia Amortiza- 
cion inherente al mismo primer sorteo:

Considerando que en él “este-do actual de la emisión y 
miéntras no pueda considerarse terminada, es:indispensa
ble adoptar un medió que concilio la posibilidad de ejecu
tar lo mandado por ja  ley y por la ihstrucnion 5 con la apli
cación de los principios de equidad y de justicia; y 
, ^Considerando, por último, que la cantidad considera- , 
ble de títulos á que debe ascender Ja emisión en cáda série 
no permite sortearlos por números sino por centenas, cuyo

sistema conviene además á la cuantía señalada por la ley 
para la Amortización;emcadáaño;.
• ■ J .M .: se ha servido disponer:,

1.° Que luego que se reciba la relaci on que ha dp re
m itir ei Presidente de la Comisión de Hacienda ele Espa
ña en ei extranjero de los títulos de Deuda exterior emi
tidos y aplicados :á los acreedores, se realice el sorteo de 
la indicada Deuda exterior el día 30 del actual, según está 
prevenido en Real órdeñ de 31 del mismo, incluyendo en 
un globo cien bolas con los húmeros del 1 al 100, y sa
cando una, cuyo número será el premiado en todas las 
centenas ; con lo cual quedará amortizado el 1 por 100 
determinado pór la ley. ^  - •
Y2¿? 7 .Qtie observando igual procedimiento,°gto haga el 
citado día 30.de! actuaL el' sorteo de- la Deuda interior, 
comprendiendo en él todos los títulos que resulten emiti
dos y aplicados.al germinar el dia$8 del mismo.

3.° Que por los4íínIos-de la Deuda interior que seañ 
asimismo emitidos y aplicados desde el d.iá 2-9 del actual 
al 28 de Setiembre de este año, ambos inclusive, se verifi
que otro sorteo el. día 30 del citada Setiembre, considerán
dose este acto como adición del de 30 del actual, y com
prendiendo entre ambos el primero délos■ sorteos dispues
tos por la ley. e

ú h 'QNft ^u viftfa dfil rp îilfado qno ofrezcan los dos
puto ah

ofrecerse, y partiendo siempre del supuesto de qüé todo tí
tulo debe disfrutar después dé su emisión los beneficios de 
la. suerte correspondientes al sorteo inmediato á ella y á
loshntefiormente celebrados, la Jaifta de la Deuda pro
ponga el sistema que considere mejor para los sorteos su
cesivos.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y cumplimientor Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1877.

BARZAMALLANA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda
pública.

MINISTERIO DE GOBERNACION

• ' • •  " REAL ÓRDEÑ. . ’ v '" _
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada da;B..rFráñeitoó-Pausa Slógliorcontra un-acueráo 
da la Comisión provincial sobre cuota del reparto munici
pal, la Sección de 'Gobernación, lo. ha evacuado , en los 'si-,, 
guíentes términos: : V . Y . 'h

., «ExcmÓ. Br.:’ Francisco. PausáMeglior acudió ál Gober
nador de la provincia de Albacete en 15 do Mayo de 1876, 
maniíestandd que es extranjero , domiciliado en Heliin, 
y que ejercía el oficio de > calderero, bajo la dependencia d e ' 
Pascual Clenfo: que hallándose inscrito en la matrícula 
de subsidio como calderero ambulante, hacía algunos via
jes a los puebfos ele ia provincia: que el Ayuntamiento de 
Elche dé la Sierra, considerándole como contribuyente del 
pueblo, le habla embargado dos calderas de en principal 
para hacer efectivo el pago de treinta y tantos reales: que 
era vecino, de Heliin, y . por io tanto sólo en ese punto es
taba obligado á levantar las cargas vecinales' puesto que 
los súbditos italianos gozaban;én España de los mismos 
derechos civiles y privilegios que los nacionales; y, que 
habiendo sido infructuoso el recurso que interpuso ante el 
Alcnldersolicifaba la devólucion de los objetos embargados,; 
y que se le indemnizase de los daños y perjuicios su
fridos. *    ’

- Pedido informe al Alcalde de Heliin, h ijo  que el; Míe- , 
resádo eya conocido cónió oficial del taller. decalderérí&de 
Pascual. Cierno,. italiano como aquel, en ,cúya compañía;

vive:, que Rapsa,, como sol tero, sin fam i lia, está sujeto Aja 
casa de Olenfo, quien paga das cargas vecinales que le cor
responden: que el interesado se suele dedicar á la venta am
bulante de los efectos que se construyen ep la fábrtea», per
maneciendo'algunos dias en ios pueblos limítrofes; y que 
creía inmotivado el procedimiento del apremio, ^porque 
nunca había sido vecino de Elche de la Sierra, y porque lo 
embargado no era de.su propiedad. .

El Alcalde de este pueblo manifestó que en la época en 
que.se hizo el.último empadronamiento, Francisco,Pausa 
contaba tres ó cuatro años de residencia en la localidad 
con casa abierta, por cuya razón se le declaró vecino de 
oficio y se le incluyó en, el repartimiento municipal: que á 
pesar de da publicidad dada al repavtimiento .de las pápele- 
tas de apremio,del primerp.,. segundo y tercer trimestres, 
que se lo entregaron epor tunamente, y de das . ..amonesta?

* ciones particulares, ni efectuó los pagos, ni produjo recla
mación hasta que se procedió ai embargo, y como entonces 
lo hizo verbalments y fundándose.tan sólo en su cualidad 
de extranjero, fué desestimada su petición.

Con objeto de rpsoíver con mayor suma de datos, dis
puso la Comisión provincial que por el Juez municipal de 
Elche ..de la  Sierra, y previa citación, del Ay untam iento y 

: del interesado, se practicase una.infqrmacioa testifical, en- 
qaminadá-á^úEnbánmJ íipxupo^áe Pausa, ‘si

$í vivía en nasa propia ó 
aípiipíío^en "alguna posaelal ~ h : -

Abierta la información, el primer testigo declaró que 
había conocido.'al recurrente viviendo unos tres años en 
unaúasa alquilada, trabajando en su oficio de calderero, y 
saliendo en algunas épocas del año á vender los efectos 
que fabricaba, regresando luego á su referida casa; el se
gundo y tercer testigo afirman lo mismo que el anterior, 
si bien no hablan de las salidas de la localidad; y el cuar
to, que es el dueño de la casa que so dice habitada por 
Pausa, que este llegó á su posadaá mediados de 1872, per- 
mancciendo en ella dedicado á su oficio hasta el mes de 

; Mayo de 1873, en cuya fecha le alquiló una cr¡sa de sú 
propiedad que lrabia ocupado hasta Marzo tic ±878.

Según certificado unido á la información, apáreeó qué 
- Fránoisco Pausa figura en e l ' émpadronarniento formado 

én 1875 por el Ayuntamiento de Elche habitando la casa 
designada por los testigos. La Comisión prováricial decí* 
ció no haber lugar á lo solicltádo; ordenar"át Alcalde qué 
devolvióse ah interesado ei ;sohrante de la vento de lo em- 
bargadóúy que las costes causadas en el Juzgado rnunicte 

'pal se abonasen por mitad entre el recurrente y los fondón 
del Municipio; basando este acuerdó en quefol apelante-es^ 
taba ■domiciliado ‘etr Ef<Stó^edÚ''SiePm, x¡wi^tánto'sfuj¿to* 
al pago del repartimténío general, que es extensivo á todos 
los'Yé(ñnóá:yjreisidéntes/segúniás utilidades que perciben 

' eh el término municipal': en que la reclamación versaba
• sebre la-procedencia ó improcedencia de la, imposición, y 
habían trascurrido lób'plazos hábiles para intentarla: en 
que el Oomisionádo de apremio ol embargar lo verificó'de:

?bienes muebles hallados en la- casa‘ del deudor, sin-óblíga-
■ cfon "por- su parte de averiguar la procedeñciá de ellos; y  
,en que la queja producida-respecto á que la cald rra embar
gada ño pertenecía al recurrente, no se hizo en el acto,'sino 

i después tle  vendida, ^ñáh^Rha motivo para dudar de 
la veracidad de^ta-álqgaeíon.
—No- áqúiétehdósc fol interesado, acucie á V. E. expo- 

niondcH-qúéós extranjero:¿que no se halla inscrito en la 
:m a ta d la  dnsubsídihde:ífénin 'm  de Eíóh:*de la Sierra;;y"
Cqúe-^íohemóí?irándose este^extremo se ha  voni lo á.recóno- 
■cer qúe¿noles más quótoh-dependiente de Pascuai Clenfo,
 ̂pues-de otea ^ e ^ te m ó  -$e comprende cómo-^haya podi-J 
do permanecer tres Jó más años en Elche, sin que ser le 

•obligáte á inscribirse en dichacmateíctoá; que no-fleóon 
vápheaHes los artículos % y  22 del BéaLdecrc lo d é í7  dé’Ño -
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viembre de 1852, sino el ti.0, que se refiere á los íranseun- 
tes, puesto que no tiene casa abierta, bienes propios n i in 
dustria, todo lo que está dispuesto a probar por medio de 
inform ación testifical; que no es extraño que no se ocupase 
del repartimiento cuando este estuvo expuesto al público, 
porque no podia creer que le considerase obligado al pago 
del tributo; que las papeletas de apremio se reparten cuan
do ya no cabe recurso de alzada contra el acuerdo relativo 
ai repartimiento, y que no recuerda otras intimaciones 
que las que se le lucieron para llevar á efecto el embargo.

La Comisión provincial en su informo hace obser
var que á pesar de haber sido notificado en forma d  in 
teresado de que se iba á ab rir la información testifical, 
no tomó parte en ella, cuando entonces era ocasión de 
probar que no estaba avecindado ni residía en Elche de 
la Sierra; que el reparto municipal es extensivo á to
dos los vecinos y residentes del térm ino por las utilidades 
que alcancen, con la sola excepción de los pobres de so
lemnidad y tropas de mar y tierra ; que está probado que 
el recurrente ha residido más de tres años en Elche; que 
la circunstancia de no satisfacer contribución al Estado 
no obsta para los efectos del reparto m unicipal; que el 
mismo Pausa confesó en su prim er escrito que era ex tran
jero domiciliado en Hellin, por lo que no puede conside
rársele, según pretende ahora, como transeúnte, y que hasta  
el 5 de Mayo en que intentó la reclamación no solicitó 
que se le inscribiera en el Registro de extranjeros del Go
bierno civil.

El Gobernador no emite su parecer.
La Sección entiende que resulta suficientemente pro

bado que Francisco Pausa Meglior ha residido por espacio 
de tres años con casa abierta y dedicado á su oficio de cal
derero en el pueblo de Elche de ía Sierra, pues si no fuesen 
bastantes para justificarlo así las declaraciones de los 
cuatro vecinos que tom aron parte en la información, entre 
los que figura el dueño de la casa que habitó, lo demostra
ría  de una m anera palm aria el hecho de no haber tratado 
de in tervenir en dicha información aunque se le invitó  
para ello, cuando precisamente el resultado de esta prueba 
debía servir do base para la resolución de su instancia.

Llevando, pues, más de dos años de residencia fija en 
Elche de la Sierra cuando se formó el últim o em padrona
miento, la M unicipalidad pudo con arreglo al art. 14 de la 
ley de £0 de Agosto de 1870 declararle vecino de oficio; y 
como no hizo reclamación alguna sobre el particular, ni 
poseia los documentos necesarios para  ser considerado co
mo extranjero, y los vecinos están obligados en prim er 
térm ino, segnn el caso í.°, regla ÍF, art. 131, á contribuir 
para  levantar las cargas que deben cubrirse con el repar
tim iento general, es evidente que ía Junta  m unicipal obró 
entonces legalmente incluyéndole en aquel; sin que obsten 
para  ello las circunstancias de no figurar en la m atrícu la  
de subsidio, ó porque la base 7.a, regla 2F del mencionado 
artículo determ ina la m anera como debe hacerse la eva
luación* de las utilidades que alcanzan los vecinos cuando 
no son conocidos.

Y como además de esto la regla 7.a del mismo artícu 
lo 131 sólo concede el térm ino de 15 dias para reclam ar 
de agravios contra las decisiones del A yuntam iento y Junta 
de evaluación en m ateria de repartim iento, y el recla
m ante, no sólo no reclamó dentro de este plazo, sino que 
dejó que se le aprem iara sucesivamente para el pago del 
prim ero, segundo y tercer trim estre sin protestar, hay que 
deducir que consintió la imposición de la cuota contra la 
que ahora proteste, y por lo tanto que la reclamación es 
extem poránea é improcedente.

Los m a m  l  > I o j  2% del Real decreto de 17 de No- 
VaCod o ’ , tih leeen que serán considerados como
dom ifoi dr^ i ri”  Ies efectos legales los extranjeros que se 
hallen ^c iLl v d  , n u c a  s a o b i ert a ó resi d encia íij a ó pro
longada pí r Lví i ños, y que están sujetos a! pago de los 
F-ipuesí ^  municipales, vecinales y provinciales; y como 
e M m f í q  M c m i se hallan confirmadas im plícitam ente 
por L  ̂ . r*mulos 2.ú y 3.° del Convenio estipulado entre 
i lab 1 ña mi A  de miño de bb67, ratificado en 2 de 
Noviuiil i : c?guíente, y se ha justificado que Pausa ha re
sidido por m de tros años con casa abierta en Elche de 
la Sierra, ya ,,c 1c considere con vecindad declarada de ofi
cio, ye como extranjero domiciliado, hay que reconocer 
que fué Lg. 1 la imposición ele la cuota origen del expe
diento,.

Pero si la Se o ñ o  o entiende que procede que se confirme 
en su parte esm eró el acuerdo apelado, no estima que 
deba recaer igu$I aprobación respecto al punto por el que 
la Comisión provincial dispuso que las costas causadas en 
el Juzgado municipal sean satisfechas por m itad entre el 
interesado y los fondos del Municipio, porque no habiendo 
sido causadas á instancia de n inguna de las partes, sino de 
oficio, no puede obligarse á estas al pago de su importe»

En lomo f i, opino la Sección que procede:
i.° Fx  ̂ ñ  recurso.
1 - - x ' be  do la Coral sion provincial de Al

bacete debe entenderse reformado en cuanto dispuso quién 
habia do satisfacer las costas de que habla el expediente.»

Y conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) con el p reinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Junta facu ltativa  económ ica del Parque  
de A r til la r ía  de M adrid .

Debiendo verificarse segunda subasta para, la adquisición 
áe 078 cuadernos de avalúo de armamento, 670 de municio
nes y 8.000 hojas de á medio pliego, se anuncia al público que 
dicho acto tendrá lugar en las oficinas de este Parque á los 
£0 dias, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d * ó al otro si aquel fuese 
festivo, á las dos de la tarde, bajo el precio y condiciones que 
estarán de manifiesto todos los dias en esta Secretaría, sita 
en el edificio que ocupa el referido establecimiento.

Los precios límites que regirán para la subasta son los 
de 83 pesetas el millar de impresos de á medio pliego, el de 
una peseta por encuadernación de cada cuaderno, y el de 0‘50 
pesetas por la foliación de cada uno de los mismos, estando 
fijado él plazo de presentación en 40 dias.

Madrid 16 de Junio de 1877.=V.° BF—El Coronel, Presi
dente, Mariano Bustamante.=El Oficial primero, Secretario, 
Ignacio Fernandez.

Modelo de proposieion.
El que suscribe, vecino de , que vive calle de .

número , enterado deL anuncio y pliego de condiciones
para contratar la adquisición en pública subasta con destino 
al Parque de Artillería de Madrid d e . . . .  cuadernos de ava
lúo y hojas impresas al precio d e . . . .  * millar de ejemplares 
de impresión de las hojas de los cuadernos y sueltas para los
partes; el de por encuadernación de cada cuaderno, y el
de por foliación de cada uno de los mismos (todo en le
tra, y en pesetas y céntimos de peseta). me comprometo á 
efectuar el servicio en los precios señalados y con sujeción á 
todo lo prevenido en el pliego de condiciones. vxii

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones
á las plazas vacantes de Módicos segundos del Cuerpo de 

Sanidad m ilitar .

El miércoles 20 del actual, á las siete de la m añana, ten
drá lugar el cuarto y último ejercicio, en el Hospital militar 
de esta plaza.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores opo
sitores y la puntual asistencia de todos ellos , pues la falta á 
este ejercicio lleva consigo la exclusión al concurso.

Madrid 18 de Junio de i877,=El Secretario , Bernardino 
Gallego y Sacedo.=V.° B.°=Ei Presidente, Juan Marqués y 
Sevilla.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección  del Tesoro del publico y  O rdenación general 
deP a g o s del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el áia 19 del corriente-se 
satisfaga en Ja Tesorería Oentraf á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos parte de 
los créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, 
tercena coarta, parte, con el núm. 2 de presentación.

Madrid 18 áe J u d í o  de 1377.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

D irección g en eral de Rentas Estancadas.

Por Real orden focha 8b de Mayo último se autoriza al 
Ayuntamiento de Gracia, en 3a provincia de Barcelona, para 
celebrar rifas periódicas de beneficencia por medio de sorteos 
especiales, intervenidos por 3a Administración económica de 
la provincia., con aplicación de sus productos al sostenimiento 
de ia beneficencia y á la creación de una casa-asilo en dicha 
villa,; debiendo satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100, 
y r'^ruefor fos prc. caimientos de 1 a rifa á loque determinan 
él Re a i decreto de 20 de Abril de 1875 é instrucción de 25 
del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 16 de Junio ¿e 1877, =  El Director general, Jasé 

Rivera,

D irección gen era l de la  Deuda pública .

Secretaría.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 19 del cor

riente, de once de ¡a mañana á dos de 3a tarde, se entreguen 
por la Tesorería ¿e la. misma los nuevos títulos de Deuda 
amertizable al 2 por 106 interior á los tenedores de las car
petas de conversión, señaladas con les números 801 al 900 in
clusive.

Madrid 18 de Junio ác i$77,=^EI Secretario, P 0 O., Eduardo 
Alvarez Q u i ñ o n e s , BF=B1 Director general* Maldonado.

Habiéndose padecido algunas equivocaciones materiales en 
la redacción del anuncio relativo i  la subasta de renta per- 
pétua interior y exterior que ha de celebrarse el 28 del ac
túa •, publicado por la Junta de la Deuda en la Gaceta de

ayer 17 del mismo, se advierte al público que los dias en que 
la. Tesorería de esta Dirección recibirá les depósitos que dis
pone la regla 1.a del citado anuncio serán los 26 y 27 del 
presente mes, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, y 
el 28 de nueve á once y media de la mañana; y que el cupón 
que deberán contener los títulos que presenten los interesa-* 
dos cuyas proposiciones resulten admitidas, será el de 31 de 
Diciembre del corriente año los del 3 por 100 exterior, y el 
de 1.® de Enero de 1878 los de interior.

Madrid 18 de Junio de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=Y.° B.°=E1 Director general, M&ldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el di& 19 del corriente, de dos á tres de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe lí° 
quido de las proposiciones que les fueron admitidas en la sexta 
subasta de valores de la Deuda-, verificada culos dias 3 y 
é de Enero del año último.

w  , * Cantidad  ̂ Yalor
numero ofrecí p*s •u&sibíG, afectivo
del res- NOMBRES. _  “ c «
guardo. ft$» vn. Rs. sm. Sis, vn>.

^22 D. Bernardo López. 80.161 89‘7G 7L904‘4i
413 D, Rafael Rodríguez. 990 89-74 888‘42
409 El m ism o. . . . . . . . .  46.487*80 89‘74 13.853‘6i
410 El m ism o. . . . . . . . .  46.73-1 89‘74 15.005‘42
411 El mism o. . . . . . . . .  23.345 89‘74 20.949l80

Madrid 18 de Junio de i877.=El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=VF BF=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo
siciones en la subasta celebrada en 27 de Abril último para la ad
quisición de valores de la Deuda del Tesoro, procedente de la 
del Material, pueden presentarse en la Tesorería de esta Direc
ción general, desde el dia 19 del actual en adelante, de dos á tres 
de la tarde, á fin de hacerles efectivas las cantidades que se 
les adjudicaron en dicha subasta, en el concepto de qué de
berán entregar préviamente, si no lo hubieren ya verificado, 
en el Departamento de Emisión de estas oficinas los valores 
qne ofrecieron y les fueron admitidos.

Madrid 18 de Junio de 1877.—EI Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñones.=V.° B .°=EI Director general, Mal- 
donado.

D irección  de la  Caja gen era l de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 20 del corriente, de diez 
á dos de la tarde:

• Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1876, facturas húmeros 1.578 al 1.582 de señalamiento; 
segundo semestre de 1876, facturas números 1.272 al 1.275 
de id»

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1874, 
factura" núm. 560 de señalamiento ; sorteo de 30 de Junio 
de 1876, facturas números 489 y 490 de id.

Madrid 18 de Junio de 1877.=E1 Director general, Gárlos 
Grotta.

El dia 20 del actual, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, se devolverán por esta Gaja á los imponentes de depó
sitos voluntarios que lo hayan solicitado los cupones en rama 
del primer semestre de este año, correspondientes á* bonos del 
Tesoro (primera y segunda emisión), billetes hipotecarios del 
Banco de España y resguardos al portador.

Madrid 18 de Junio de 1877.=E! Director general, Carlos 
Grotta.

D epartam ento de E m isión  T eneduría  del Gran L ibro  
de la  D irección gen era l de la  Deuda p úb lica .

En expediente números 23.460 de este Departamento y 7.156 
del Negociado de Deudas antiguas, se ha solicitado por Don 
Ramón López Hernández, en representación del Ayuntamien
to ds San Roque, Cádiz, la justificación administrativa del 
ex trav ío  de la lámina del 5 por 100 á papel no negociable, nú
mero 20.532, de rs. vn. 51.644 13 m rs ., expedida á favor del 
hospital de Caridad de niños expósitos de San Roque, en el 
Campo de Gibraltar.

Lo que se anuncia al pútyico, s~qun lo dispuesto en la Real 
orden de 1.® de Agosto de 186b ¡ue la persona en cuyo
poder se halle se sirva present 1 i este Departamento en 
el término de 30 d ias, contados cms  ̂ la publicación del pre
sente en la G a c e t a ;  pues en otro caso se declarará nula, de 
ningún valor ni efecto y fuera de circulación, precediéndose 
al ab ono que corresponda en favor de la Corporación que la 
ha reclamado»

Madrid 5 de Junio de 1877»=José Creagh.==V.° B.°=E1 Di® 
rector general, Presidente de lo Junta, Maiú.ou&de.

T esorería  Central de la  H acienda p ú b lica .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 20 del 
corriente, de diez de la mañana a. tíos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Gentral las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números 1.202 al 1,238 de presen
tación y 532 á 538 de sorteo para el pago, importantes 3.294 
pesetas. , , „

Madrid 18 de Junio de 1877.=E1 Tesorero Central, E ran -, 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el áia 20 del 
corriente, de diez de la mañana á dos oe la tarde, satisfará
esta Tesorería Central las facturas do cupones de bonos del Te- 

, ¡govo de 3a seg-nda emisión, vencimiento de 31 tía Diciembre 
de 1870, s? ña bielas con los números 133 y 134 de presentación
y 233 y be ^o;leo para el pago, in je rtan tes  pe-

, se Gis v 50 - Uiími s. ^
■ Maupa ,4 A Junio de 1877a-Sl Tesorero Centra!, ILan-

cisco de Goicoechea,



Gaceta de Madrid.-Num. 170, 19 Junio de 1877. 801
D

IR
EC

C
IO

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

DE
 

A
D

U
A

N
A

S
.—

“
NE

GO
CI

AD
O 

DE 
ES

TA
DÍ

ST
IC

A 
CO

M
ER

CI
AL

;

Re
sü

me
n*

de
 

las
 

ca
nt

id
ad

es
, 

va
lor

es
 

y 
de

re
ch

os
 

de 
los

 p
rin

ci
pa

le
s 

ar
tíc

ul
os

 
im

po
rta

do
s 

en 
la 

Pe
ní

ns
ul

a 
é 

isl
as

 
Ba

lea
re

s 
du

ra
nt

e 
el 

me
s 

de 
Oc

tub
re

 
de

l 
añ

o 
de 

í87
6, 

co
mp

ar
ad

o 
con

 
ig

ua
l 

me
s 

del
 d

e 
187

5, 
y 

el 
de 

las
 

que
 

lo 
fue

ro
n 

en 
los 

nu
ev

e 
pr

im
er

os
 

me
se

s 
de 

dic
ho

s 
añ

os
,

| 
i 

_ 
' 

v 
I 

, 
i 

D
IF

ER
EN

C
IA

S‘
EN

TR
E 

EL 
ME

S 
DE 

OC
TU

BR
E 

DE 
18

75
 

Y 
18

76
.

j 
8S 

IQS
HÜ

iSV
E 

PR
IM

ER
OS

 M
ESE

S 
DEL

 
18

018
15,;

 II 
IOS 

IB
EY

SP
M

H1
10

S 
ME

SES
 

BU
.IS

O 
1816

* 
: E

S 
II 

ME
S 

DI 
OC

TU
BR

E 
DE 

18
75

. 
H 

EN 
EL 

MI
S 

DE 
OC

TU
BR

E 
BE 

18
78

. 
.....

.....
.....

...
A

R
TÍ

C
U

LO
S.

 
I 

UN
ID

AD
. 

 ̂
j 

MÁ
S 

ES 
El 

ME
S 

!I8 
OC

fCB
RC

 
83 

IS
IS

, 
j 

ME
NO

S 
EN 

K 
ME

S 
RE 

OC
TU

BR
E 

1)
11

87
6.

¡ 
V

al
or

es
. 

D
er

ec
ho

s. 
V

al
or

es
. 

D
er

ec
ho

s. 
V

alo
re

s. 
D

er
ec

ho
s. 

V
al

or
es

. 
D

er
ec

ho
s, 

i 
V

al
or

es
. 

D
er

ec
ho

s. 
S 

V
al

or
es

. 
D

er
ec

ho
s. 

Ca
nt

id
ad

es
, 

. — 
■ 

_ 
— 

Ca
nt

id
ad

es
. 

— 
— 

Ca
nt

id
ad

es
. 

— 
— 

Ca
nt

id
ad

es
. 

— 
~ 

Ca
nt

id
ad

es
. 

— 
— 

¡C
an

tid
ad

es
. 

—
 

 
 

_ 
 

 
 

!
 

 
 

Pe
se

ta
s. 

, 
Pe

se
ta

s. 
Pe

se
ta

s. ̂
Pe

se
ta

s.
 ̂

^
^

 
Pe

se
ta

s. 
Pe

se
ta

s. 
Pe

se
ta

s. 
Pe

se
ta

s. 
Pe

se
ta

s. 
Pe

se
ta

s. 
I 

Pe
se

ta
s. 

Pe
se

ta
s.

, 
, 

, 
,( 

C
ar

bo
ne

s 
m

in
er

al
es

 
y 

el 
co

te
.,

..
..

. 
Ts

.d
el

.O
Q

O
k.

 
88

19
43

 
i4

.0
3d

.l9
4-

 
44

3.8
86

 
49

8.8
8?

 
17

.8
44

.6
81

 
61

8.7
28

 
48?

 
1.0

68
.0

78
 

83
.60

3 
47

,22
4 

1.6
38

.84
0 

39
.03

0 
18

.74
8 

38
4.7

6o
 

83
.48

7 
I 

» 
¡ 

> 
»

01
r

b 
’1' 

,<
t8*

{ 
E

sq
ui

st
os

, 
be

tu
ne

s 
y 

su
s 

de
ri

va
do

s.
 

K
üó

gr
am

os
.. 

18
.48

7.6
7»

 
7.7

41
.91

2 
64

2.6
87

 
87

.1
12

.4
3i

j 
18

.8
34

.4
61

 
1.0

23
.6

67
 

3 
98

1 
1.

42
0.8

34
 

12
6.6

64
 

2.
04

8.7
66

 
73

1.0
96

 
64

.36
6 

. 
» 

» 
1.2

59
.52

o 
69

8.7
38

 
62

.0
93

A
ia

nc
eJ

‘’
.( 

V
id

ria
s 

y 
c

r
is

t
a

l.
 

 
 

S 
» 

. 
13

29
.7

32
 

1.2
04

.86
6 

33
3.1

03
 

2.0
87

.9
48

 
1.

78
2,

62
9 

46
6.3

47
 

lar
eíf

iO
 

14
7.8

37
 

37
.70

8 
20

7.2
40

 
19

7.2
32

 
30

47
7 

28
.08

0 
49

.33
8 

12
.76

9 
» 

» 
»

, 
A

ce
ro

 
 

 
 

..
..

 
» 

2.
51

&
65

7 
72

4.7
66

 
21

1.7
73

 
2 

86
5.9

8 
i 

78
7.6

66
 

24
2.5

75
 

0 
26

9.7
31

 
75

.12
0 

22
.87

5 
12

0.5
24

 
45

.57
8 

15
.58

6 
» 

» 
» 

14
0.5

07
 

29
.84

2 
7.

28
9

1 
H

ie
rr

os
 

y 
las

 
'h

er
ra

m
ie

nt
as

.. 
 

 
 

» 
29

.9
83

.0
84

 
8.

84
8.

46
21

 
2.

55
6.4

25
 

40
.6

03
.5

11
 

10
.2

88
.6

12
 

3.
12

2.2
88

 
3.

40
10

40
 

1.0
01

.27
1 

30
0.5

68
 

3.5
39

.14
0 

1.2
18

.09
8 

38
3.7

23
 

18
7.1

00
 

21
68

27
 

83
.1

55
Oí

as
e 

2.
*.

, 
.. 

I H
oj

a 
do 

la
ta

. 
 

 
 

 
 

 
» 

■ 
i.C

’Sl
.lC

G 
4.

50
7,

43
5 

87
8.6

62
 

1 
1.

68
1.6

63
 

1.
32

9.2
79

 
31

6.3
82

 
.1

41
.3

04
 

11
9.6

85
 

28
.57

0 
, 

24
3.7

61
 

20
4.

89
5 

48
.79

5 
10

2.4
57

 
85

.2*
0 

20
.2

25
i C

ob
re

 
y 

la
tó

n
 

 
 

 
 

» 
6C

0.a
00

 
1.6

19
.20

0 
25

8.0
46

 
1 

1.4
82

.7
51

 
3.

50
6.

07
2 

64
3.6

17
 

21
5.8

85
 

49
6.8

35
 

76
.67

0 
72

.68
4 

17
3.2

82
 

32
.09

5 
» 

, 
| 

14
3.2

01
 

32
3.6

03
 

44
.5

81
] 

A
la

m
br

es
 

 
 

 
 

» 
2.

-9
: 

O 
.0 

1.
83

9.
85

4 
22

5.5
29

 
3.

24
4.

80
7 

1.
67

2.
56

9 
27

2,0
00

 
; 

25
6.4

69
 

13
3.0

53
 

21
.22

1 
34

6.4
71

 
17

0.7
73

 
28

.48
3 

90 
00

2 
37

.72
0 

7.2
63

 
>> 

» 
.

/ 
Pa

io
s 

tin
tó

re
os

 
y 

co
rte

za
s 

cu
rt

ie
nt

es
. 

» 
2.0

78
.3

08
 

47
7.5

51
 

5.1
45

 
3.

43
8.4

20
 

79
0.8

38
 

8.
59

0'
 

.42
0,3

99
 

27
.73

8 
38

8 
56

6.6
23

 
13

0.
32

3-
 

1.4
17

 
• 

44
6.0

24
 

10
2.5

85
 

1.1
29

 
» 

» 
,

I 
| 

Lo
s 

de
m

ás
 

pr
od

uc
to

s 
de

l 
re

in
o 

ve
ge

-
1 

tal
 n

o 
ex

pr
es

ad
os

 
en 

pa
rt

id
as

 
de

l| 
i

I 
A

ra
nc

el
.; 

 
i 

» 
71

0.8
33

 
83

3.3
48

 
71

.08
6 

89
2.9

89
 

1.
11

6.
23

8 
89

.28
5 

98
.90

3 
12

3.6
38

 
9.8

91
 

10
1.8

93
 

12
7.3

66
 

10
.18

9 
2.9

91
 

3.7
38

 
I 

29
8

Cl
as

e 
3.

*.
. 

/ 
C

ol
or

es
, 

tin
te

s 
y 

ba
rn

ic
es

 
3 

» 
1.

77
2.

34
8 

3.3
,t8

.26
6 

30
5.0

58
 

2.
44

8.3
88

 
4.

29
6.

39
7 

35
8.9

51
 

' 
24

8.2
84

 
34

2.7
51

 
30

.41
6 

31
3.3

91
 

46
2.9

20
 

38
.79

6 
65

.10
7 

12
0.1

69
 

6.
38

0
i C

lo
ru

ro
 

de 
so

di
o 

(s
al

 
co

m
ún

).
..

..
..

 j 
, 

• 
-17

6.7
31

 
4.2

66
 

5.7
10

 
34

9.8
06

 
5.2

44
 

11
.36

3 
47

.14
5 

70
7 

1.5
82

 
57

.99
5 

87
0 

1.8
35

 
10

.85
0 

18
3 

35
3 

» 
j 

»
I 

Le
s 

de
m

ás
 

pr
od

uc
to

s 
qu

ím
ic

os
 

y 
los

 i
I 

fa
rm

ac
éu

ti
co

s 
 

 
 

 
» 

17
.5

75
.0

03
 

7.0
92

.51
3 

60
3.1

89
 

22
.3

9i
.2

38
 

8.4
09

.19
9 

74
5.7

31
 

1.7
27

.36
1 

70
2.3

33
 

63
.33

0 
2.1

85
.84

6 
66

3.3
78

 
98

.05
7 

41
3.4

85
 

» 
34

.72
7 

! 
» 

38
.9

55
l 

Pe
rf

um
er

ía
 

y 
es

en
ci

as
 

 
 

 
 

» 
78

.71
1 

62
9.6

88
 

11
8.0

55
 

80
.28

7 
72

2,6
96

 
18

5.4
16

 
8.1

8!
 

63
.44

8 
12

.27
2 

12
.84

1 
10

2.7
28

 
19

.23
9 

4.6
53

 
37

.28
0 

6.
98

7
( 

A
m

od
on

 
en 

ra
m

a-
 

 
 

 
» 

, 
£6

.0
35

.6
45

 
61

.1
83

.7
62

 
30

0,0
30

 
33

.3
53

.1
11

 
78

.3
90

.86
0 

50
0.2

19
 

1.1
97

.45
1 

2.
81

4.0
10

 
17

.93
7 

56
4.1

47
 

1.3
25

.71
5 

8.4
63

 
» 

» 
» 

63
3.

30
41

 
1.4

88
.26

5 
9.

47
4

Cl
as

e 
4*

..
..

 
¡H

il
ad

os
 

de 
al

go
dó

n 
..(

 
» 

12
3.7

62
 

72
6.6

49
 

25
3.8

19
 

-18
0.5

93
 

1.
07

4.4
01

 
37

4.0
02

 
17

.58
2 

-1
10

.14
6]

 
37

.98
8 

19
.98

0 
11

9.5
87

 
41

.55
6 

2.3
93

 
9.4

11
 

3.
56

8
( 

Te
jid

os
 

de 
ak

-o
do

n 
..]

 
» 

53
4.5

19
 

5.
22

5.
79

Í 
1.8

59
.27

0 
87

0.7
37

 
8.2

51
.88

3 
8.

99
8.7

81
 

83
/8

7 
79

7.6
08

 
28

4.2
19

 
13

5.8
4-4

 
1.2

94
.34

-9
 

4-8
0.1

17
 

52
.15

7 
49

6.
74

1 
19

5.
89

8
, 

< 
T-

Tii
aza

 
de 

cá
ña

m
o 

ó 
do 

li
no

 
 

» 
t 

4.
37

4.9
21

 
19

.9
93

.8
88

 
1.

20
3.1

03
 

4.3
72

.8
19

 
19

.98
2.4

-1
3 

1.2
-0

2.4
43

 
45

1.2
88

 
2.

07
5.

94
5 

12
4.9

?0
 

55
2.6

00
 

8.
52

3.3
82

 
16

1.9
65

 
88

.34
5 

44
9.4

37
 

27
,0

45
U

as
o 

° 
| 

Ta
iid

os
 

de 
cá

ña
m

o 
ó 

de 
li

no
 

 
 

» 
] 

80
2.1

00
 

2.3
83

.60
3 

84
4.0

79
 

49
4.7

74
 

3.6
78

.4
28

 
85

9.9
44

 
70

.79
8 

’ 
35

-1.
39

3 
81

.81
0 

60
.48

4 
34

4.5
74

 
79

.81
1 

» 
» 

» 
10

.31
4 

6.3
19

 
1.

99
9

n, 
( 

J.a
na

- 
en 

ra
m

a.
. 

 
..

..
..

..
 

» 
¡ 

-1.
41

8.8
20

 
8.7

04
.08

8 
21

3.0
93

 
3.

21
5.

97
1 

9.5
70

.8
26

 
33

6.9
65

 
12

0 
23

8 
49

3.2
06

 
17

.61
8 

11
8.6

12
 

57
3.6

32
 

28
.17

1 
» 

79
.44

6 
5.5

53
 

3.
64

4
U

as
e 

o
..

.-
-. 

! 
T;

ii(
lo

sc
io

 
¡a

n
a

..
,,

.,
..

..
..

..
..

..
..

..
 

. 
88

8.3
68

 
7.1

18
.49

2 2
19

1.
59

9 
90

0.2
98

 
11

.9
74

.3
13

 
4,0

17
.71

3 
13

0.3
08

* 
1.

73
0.2

01
 

57
4.7

67
 

28
0.2

17
 

3.
80

3.1
12

 
1.8

64
.1

57
 

14
9.4

09
 

2.0
72

.9
11

 
78

9.3
90

 
» 

» 
,

I 
, 

. 
Pe

da
 

en 
ra

m
a.

- 
 

 
 

 
» 

94
.53

 
- 

48
17

.8
40

 
14

3.1
57

 
10

6.1
86

 
5.

04
3.3

60
 

16
3.2

67
 

9.9
37

 
48

2.4
10

 
16

.08
0 

10
.11

8 
46

9.2
40

 
14

.20
8 

18
1 

» 
! 

» 
13

.20
0 

1.
87

2
U

as
e 

 
f 

Te
jid

os
 

de 
se

d
a 

 
 

 
» 

83
.15

3 
3.

78
0.7

87
 

47
8,5

03
 

47
.83

3 
j 

3.
76

3.0
88

 
66

8.9
93

 
5.3

90
 

43
9.6

90
 

77
.46

1 
11

.13
2 

93
8.7

75
 

16
4.7

23
 

5.7
42

 
49

9.0
88

 
87

.26
4 J 

» 
. 

» 
»

C1
6a

?f 
7V

5,
*>

} 
Te

jid
os

 
con

 
m

ez
cl

a 
 

 
¡ 

* 
» 

13
1.3

53
 

1.1
28

.7
77

 29
4.8

47
 

20
3.

79
6]

 
1.

70
0.1

36
 

46
0.1

62
 

82
.29

4 
18

9.3
28

 
83

.92
3 

j 
87

.53
8 

54
4.1

84
 

18
2.1

16
 

i 
55

.24
4 

33
4.8

56
 

08
.19

3 
jj 

» 
» 

» 
I

' C
las

e 
8.'

.".I
 ( 

P
ap

e’
 

 
 

•! 
» 

4,
08

2.0
79

 
4.

48
0.

86
8,

 
63

2.
69

8)
 

3.
90

7,
59

41
 

4.
62

5.
80

9 
67

7.
21

1!
 

37
3,

19
7]

 
41

4.9
16

 
58

.03
4 

i 
28

7.4
92

 
32

5.2
26

 
' 

82
.06

3 
¡ 

, 
| 

» 
| 

00
.70

5 
89

.69
0 

5.
97

1
j 

/ M
in

ia
re

s 
 

1-
1.4

09
; 

, 
8.

61
2,

 
- 

87
1*

 
/ 

88
9 

> 
í 

” 
) 

 ̂
( 

m 
|

! 
M

ad
er

as
 

1 Í
®

H
°„

s,
c!

bs
" 

14
.7

16
.84

6 
38

1.1
16

 
\ 

o
ü

í 
18

.1
89

.3
23

 
40

5.
92

3’ 
28

.0
93

, 
2.

13
2.

38
3 

58
.50

2 
3^

fn
o

( 2
.4

89
.0

21
 

13
1.1

64
 

KK
 

33
6.

66
8 

72
.66

2 
\ 

! 
»

i 
nT

 
n 

a 
I 

• 
i u

m
ua

ue
s.

.«
. 

vo.
ooo

 
í 

| 
ji

.wo
  ̂

a 
o.4

#»
 

i 
J 

o. 
íoo

 
1 

\ 
%.

c-u
4 

1 
) 

\
] 

U
as

o 
 

< 
''K

ilo
gr

am
os

.. 
4.

46
0.

97
7/

 
i 

3.
50

6.
70

91
 

( 
' 

33
1.

26
4)

 
l 

45
3.

98
9)

 
\ 

12
2.

72
o)

 
í 

» 
)

I 
í 

", 
ne

bí
es

 
y 

ar
te

fa
ct

os
 

de 
m

ad
er

a 
.i 

» 
o 

9. 
-’3 

91
4.8

23
 

18
7.1

09
 

I 
97

8.2
29

 
1.

78
0.2

98
 

24
5.7

67
 

¡j 
0«

..8
84

 
11

7.0
70

 
17

.81
4 

¡¡ 
97

.62
0 

18
2.0

03
 

27
.74

7 
32

.73
6 

64
.93

3 
9.9

33
 

i 
» 

I 
» 

»
i 

rn 
,n

, 
j 

ü-
na

do
s 

..
..

..
..

..
..

.U
n

id
ad

es
..

..
 

PÍ
V

" 
2.

86
2.7

92
 

20
8.5

35
 

84
.42

2 
' 

2.
45

4.
76

4 
18

2.0
23

 
| 

■ 
6.7

44
 

23
5.8

22
 

18
.4

32
.|| 

6.7
30

 
24

-3.
81

0 
15

.74
2 

46 
7.9

88
 

» 
| 

» 
» 

2.
71

0
a°

e 
UA

" 
* ’ 

I 
Cu

er
os

 
y 

pi
el

es
 

 
 

 
 

.. 
K

ilo
gr

am
os

.. 
l\£

 
5= 

/• 
15

.90
0.3

1-
6 

08
0.4

50
 

|| 
6.

18
0.

59
51

 
16

.9
08

.8
l8

j 
74

7.5
09

 
jj 

40
9,

09
! 

1.
48

3.1
30

 
67

.70
9 

23
5.8

86
 

1.
19

2.6
71

 
69

.23
8 

] 
11 

1 
i.

’HO
 

¡ 
26

3.
82

3]
 

29
0.4

39
 

| 
. 

' 
j|

/ 
M

áq
ui

na
s, 

pi
ez

as
 

su
el

ta
s 

y 
ap

ar
at

es
 

¡ 
¡i 

i 
1

| 
pa

ra
 

te
lé

gr
af

os
. 

 
 

. 
7.7

GS
.21

B 
6.

43
6.7

0?
 

38
8.9

12
 

9.8
21

.25
2 

8,1
99

.11
0 

47
3.6

4-0
 

81
6.3

30
 

76
8.4

99
 

44
.71

7 
1.

48
6,6

37
 

1.
17

7.2
36

 
67

.53
8 

67
0.

08
7]

 
40

8.7
37

 
22

.82
1 

¡
n

, 
.. 

, 
! 

C
ar

ru
aj

es
 

y 
pi

ez
as

 
su

el
ta

s 
pa

ra
 

los
 

! 
I 

' 
i 

i 
i 

i 
I

Ci
as

e 
1-1

. 
.. 

< 
m

is
m

o
s.

..
 

 
 

U
ni

da
de

s.
..

. 
2.5

45
 

96
9.6

54
 

24
5.1

38
 

h 
8.4

36
 

1.1
87

.45
3 

30
0.4

49
 

¡j 
42

3 
25

3.6
20

 
64

.38
0 

|J 
80

8 
69

.76
8 

18
.09

2 
| 

38
5 

I 
» 

I 
» 

18
3.8

52
 

46
.2

88
í 

í U
ni

da
de

s.
..

. 
34 

J 
j 

í 
2-

9)
 

3 
{ 

2)
 

» 
) 

i 
1 

)
| 

'-
E

m
ba

rc
ac

io
ne

s.
..

..
 

{Q
ue

 
m

id
en

 
} 

9.
23

3.
83

0 
18

1.3
29

 
-1

8.0
74

.49
0 

36
0.6

03
 

2.2
93

.95
0 

42
.82

0 
{ 

1.0
90

.14
0 

22
.12

6 
» 

» 
t 

1.
20

3.
81

0 
20

.6
94

j 
i 

f 
to

rJ
s.

 r
nó

tr.
l 

14
.3

76
! 

! 
27

.7
47

) 
• 

3
.13

4
) 

‘ 
1.

77
0)

 
» 

) 
f 

1.6
54

 
)

¡ 
/ 

Ba
ca

la
o 

y 
pe

z 
pa

lo
 

K
il

og
ra

m
os

..
í| 

72
.2

28
.7

96
 

1-
1,

11
43

97
 

3.
89

0.0
09

 
19

.8
43

.8
0J

 j 
9.

93
1.

90
4 

3.4
71

.66
6 

.2,
10

0.5
72

 
1.

09
5.

28
7 

38
3.3

50
 

1 
2.

36
3.

99
1 

1,
13

1.
99

6 
41

3.
69

8!
 

17
3.4

19
 

1 
86

.70
9 

30
.34

8 
| 

» 
> 

»
¡ 

j 
C

eb
ad

a,
 

ce
nt

en
o 

y 
m

aí
z 

 
» 

I 
i-.

'.0
t't

.0
Í9

 
2.

30
9,

33
7 

2-
8-

.0
2!

 
14

.3
87

.5
37

j 
27

33
.6

25
 

32
3.7

17
 

4 
gp

i.
’ 

i 
29

6.6
76

 
35

.13
3 

20
43

.4
33

 
38

8.6
82

 
46

.02
.2 

48
3.9

79
 

01
.95

6 
10

.88
9 

» 
» 

»
i 

I 
T

ri
g

o
..

 
 

 
» 

¡ 
ó

-83 
o.

.'C
:!.

:2
7 

4.)
 i

., 
02 

31
.7

'°.
to

o|
 

7.9
08

.81
0 

95
3.3

77
 

¡3
9

1 
?0 

34
7.7

07
 

41
.7

í5
 

3.
58

7.5
89

 
89

6.8
97

 
10

7.6
28

 
2.

10
6.

76
1 

54
9.1

90
 

63 
90

3 
1

1 
1 

H
ar

in
a 

de 
tr

ig
o 

 
» 

! 
i> 

t-r-
O.G

C-8
 

2f 
- 3

.97
7 

fO
i.O

íO
 

7.Í
 J

7/
'7

| 
2.

69
9.

03
1 

32
3.8

82
 

g;
s.

- 
i' 

00
5.6

28
 

24
,67

5 
6-

17
.38

1 
23

1.5
19

 
27

.78
2 

69
.04

3 
35

-8
91

 
3,1

07
 

j 
»

I
n, 

i 
A

zú
ca

r.
 

..
..

' 
 

 
 

» 
i 

fd
.8

50
.:!

88
 

lo
/1-

02
, 

4.2
0-

15
34

 
3

3
/3

1
.7

'/’ 
35

.7
90

,1
39

 
6.

80
7.2

36
 

§
9

7
; 

i 
2.2

69
.4

30
 

60
6.3

35
 

i 
3.

85
7.7

7o
 

2.
97

8.0
73

 
80

6.2
83

 
8t

U.
2?

9 
70

8.6
43

 
4

0
9

.9
59

 ̂
 ̂

"i
C

a
c

íi
o

 
 

 
 

 
 

» 
í 

3
-'-.

0.2
.6-

f 
4.-

 - 
LI

P1
 

-i 
87

5.1
02

 
-l.m

.'U
 

>• 
3.

32
8.0

82
 

2.4
96

.6
09

 
ga

-, 
0

, 
27 

i.
70

7 
12

2-,
 18

8 
78

0.8
75

 
94

4.
99

1 
42

3.5
91

 
55

9.0
06

 
67

0.
28

1 
30

1.
40

6

{ 
Cr

ié 
 

 
 

 
 

 
» 

¡i 
°.

(9 
’.O

ÍS 
G

bé
d.

fU
bí

 
38

3.2
32

 
91

0 
J 

4.
88

5.0
39

 
45

4.9
73

 
Jo

bs
'"

 
27

0.0
18

 
31

.09
3 

25
1.9

71
 

43
9.7

25
 

51
.90

9 
96

.97
0 

10
9.7

O0
 

o ?i
M

q 
f 

»
• f 

C
an

el
a 

 
 

 
» 

!, 
ó 

8.4
47

 
10

 
,V

U
8

j 
2 

¡8.
94

3 
1 >

'1 
1.

14
2.

46
4 

83
0.6

30
 

i
! 

83
.0

48
' 

18
57

0 
27

.44
9 

13
35

 
36 

28
.43

5 
8.3

33
 

B0
U9

1 
10

.26
3 

j 
»

í 
A

-u
ar

el
ie

nt
o.

 
 

 
TT

co 
MU

 
’-

s.
 ,i

! 
P.

7U
; 

3.7
"'.7

 
'‘'K

-' 
79

8.8
03

 
'"

5 
' 

4,9
63

,24
0 

1.0
20

.0
66

 
- 

'. 
8

‘-¡ 
47

4.5
53

 
92

.72
6 

14
.30

3 
93

3.1
60

 
19

8.9
42

 
t 

5.9
13

 
Ud

8.
6

¡)S 
10

6.
21

8
\ 

Vi
no

s 
 

 
 

’I 
:,

r. 
s 

 
i’ 

Id.
O.-

M 
i 

; 
UO

l 
19

9.3
31

 
25

° 
"-"o

 
49

6.
9i

6 
14

7.3
17

 
c-

; 
57

.49
8 

16
.51

0 
37

.17
1 

84
.73

2 
24

.38
1 

12
52

0 
27

.23
3 

7.
37

1
al 

, 
' 

,r
., 

(B
ot

on
es

 
 

 
 

 
U 

i'
vo

s,
.!

 
i 1 

- 7 
77 

I 
:.-

-•
] 

-.1
13

,08
6 

IV
,o

‘ 
39

3.3
90

 
-17

5.7
80

 
.A

L 
33

.78
2 

i4.
Kf

.'S
 

-19
.88

6 
46

.14
8 

20
.68

3 
0,1

75
 

6.1
77

 
1

| 
Oí

as
e 

am 
p

gs
am

a,
ic

rí
a 

 
 

 
 

r 
¡ 

14
.20

5 
!;■

 V
C

,| 
72

.62
1 

4J
.A

Ó 
81

1.2
00

 
20

6.7
78

 
~

,/
;d

 
5IL

82
0 

17
.22

9 
20

.70
8 

26
3.7

20
 

10
4.9

14
 

18
.04

3 
87

.63
3 

¡

| 
! 

! 
1 

26
4.

-L
--'

6.
;-2

S¡
99

.3
8i

.P
04

 
j 

34
3.

31
7.

70
7 

39
.6

34
.7

87
 

! 
2-

‘.8
73

.72
4 

3.
83

1.
00

5'
 

33
.1

13
.3

03
 

8.9
91

.68
0 

9.
10

4.7
14

 
2

.36
,3

.02
-1 

¡ 
4.

86
6.9

33
 

20
2 

97
6 

! 
! 

Lo
s 

de
m

ás
 

ar
tí

cu
lo

s,
 

 
 

 
 

 
| 

...
] 

• 
j 

9/
00

31
21

 
7.1

31
.01

6 
j 

■> 
62

9.4
73

 
» 

97
9.9

39
 

» 
35

0.4
86

 
j

I 
I 

' 
! 

Í£
3i

.-U
.G

.8
28

"38
 

Si 
¡3

43
.3

17
.7

07
‘4

6.
76

5.
77

3 
j 

93
.8

75
.72

4 
4

46
0.4

78
 

33
.1

13
.5

05
 

6.
97

1.6
00

 
9.

10
4.

7!
4 

2.
71

4.1
07

 
| 

4.C
G0

 
933

 
20

2.
97

6

Di
fe

re
nc

ia
 

de 
s 

en 
va

lo
re

s 
en 

Oc
tu

br
e 

do 
18

76
, 

co
m"

r̂e
 

1 ■> 
con

 
í8

75
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
4.7

37
.7

81
 

» 
j 

» 
»

, 
 

 
 

' 
r.M

h! 
en

. 
de

re
ch

os
 

er>
 ü

et
ub

re
 

de 
48

76
, 

cm 
ípm

 
a 

10 
con

 
iJ

T
o.

 
 

 
 

 ̂
 

 
 

 
 

 
 

  
   

  
 

* 
 ̂

 ̂
£ 

» 
j>

d- 
i K 

s 
en 

va
lo

re
s 

en 
los

 
nu

ev
e 

pr
im

er
os

 
nm̂

 
- 

7c 
18

76
, 

co
m

pa
ra

do
s 

con
 

18
78

 
,.

..
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
^9

.1
70

.8
79

 
» 

 ̂
_ 

| 
» 

»
 

 
 

 
. 

* ' 
en 

de
re

ch
os

 
en 

Jos
 

nv
¡ev

ü 
ur

iiu
-v

rc
-s 

1 s 
 ̂

<’e 
18 

m
, 

co
m

pn
ra

do
s 

co
n 

18
77

- 
4 a

 ̂
..

. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

» 
¡ 8

.o
87

.u^
7 

| 
] 

» 
» 

|

Lo
s 

va
lo

re
s 

qu
e 

ar
ro

ja
 

el 
pr

ec
ed

en
te

 
es

ta
do

 
qu

ed
an

 
su

je
te

s 
á 

re
ct

if
ic

ac
ió

n.

La
s 

A
du

an
as

 
qu

e 
ha

n 
co

nt
ri

bu
id

o 
al 

alz
a 

de 
de

re
ch

os
 

qu
e 

ac
us

a 
el 

es
ta

do
 

pr
ec

ed
en

te
 

son
 

las
 

de 
las

 
pr

ov
in

ci
as

 
de 

A
lic

an
te

, 
B

ar
ce

lo
na

, 
Cá

di
z.

 C
or

uñ
a.

 G
ui

pú
zc

oa
, 

M
ál

ag
a,

 M
ur

ci
o,

 S
an

ta
nd

er
, 

Se
vi

lla
, 

T
ar

ra
go

na
, 

V
al

en
ci

a,
 

Vi
zc

ay
a 

é 
isl

as
 

B
al

ea
re

s,

M
ad

rid
 

6 
de 

-Ju
nio

 
de 

18
77

,—
Si

 
D

ire
ct

or
 

ge
ne

ra
l 

do 
A

du
an

as
, 

P.
 A

., 
To

m
ás

 
B

or
do

lJ
o.



802 ■ 19 Junio de 1877. .Gacetaáa Madrid*— 470»

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Diputacion provincial de Valencia.

Se saca de nuevo á pública subasta el suministro de 950 
hectolitros de harina entera y de primera ^calidad, ó [los que 
se necesiten, pnra el consumo de la. Gasa-Hospicio de Nues
tra Señora de" la Misericordia durante el año económico de 
1877-78, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las" Secretarías de la Diputación y de la Mise
ricordia. .

El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
Corporación á los 10 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el.inmediato posterior 
si el undécimo dia fuera festivo, á las once la mañana.

Presidirá el acto el Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asistien
do un Sr. Diputado, y actuando corno Secretario el de la Co
misión provincial.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 33 pesetas el 
hectolitro.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su su
cursal de esta provincia de 3.13o pesetas, ó sea el 10por 100 
del total importe .del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se pu
blica á continuación,.en pliegos cerrados, los cuales entregarán 
al Presidente á la vista del público hasta media hora después 
de ía señalada para dar principio al acto de remate, acompa
ñando el documento que acredite haberse consignado la fianza 
provisional en la Caja de Depósitos ó en su sucursal.

Los portadores de les pliegos, medíante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no podiendo retirarles bajo pretexto alguno.

Pa sada la media hora después de comenzar él remate, pro
cederá el Presidente á abrir los-pliegos por el mismo orden 
que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá, ido numerán
dolos al recibirlos, y leerá las proposiemnes en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta tomará nota del contenido de cada preposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para satis
facción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el licitado?; 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente .ajustada ai modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional se devolverán los docu
mentos de depósito á todos los Incitadores, excepto á aquel á 
cuyo favor haya-quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa.

Ei licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el importe de la inserción de este- 
anuncio en el Boletín oficial y G aceta d e  Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la. subssta.

Valencia 4i de Junio de 4877,=E1 Vicepresidente, Eduardo 
Atard.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
José de Castells. . . \

D , vecino d e .. ,  „ ., habitante en ,, enterado del
anuncio inserto en la Gaceta be Aíadrtd de   y del pliego
de.condiciones para la subasta pública del suministro de la ha
rina que la Casa de Misericordia- de Valencia necesite durante 
el año económico de 4877-78, y del precio máximo fijado como 
tipo para el remate, se compromete á entregar el expresado su
ministro, sujetándose en un todo á dichas condiciones y anun
ció, y á lo prevenido en el reglamento para la ejecución de la 
ley de Contabilidad provincial de £0 de Setiembre de 4885, i 
por la cantidad d e . . . . .  (la cantidad ea letra) el hectolitro.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado' en la Caja de Depósitos la suma de 3.435 
pesetas (la cantidad en letra), como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

Se saca de nuevo á pública subasta el suministro de 34.500 
kilogramos de arroz, ó los que se necesiten para el consumo de 
la Casa-Hospicio de Nuestra Señora de la Misericordia durante 
el áño económico de 4877-78, con arreglo ni pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en las Secretarías de la Di
putación y do la- Misericordia.

El remato tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
Corporación á ios 40 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, ó en el inmediato posterior 
si el undécimo dia fuera festivo, á h s  once y inedia de la 
mañana.

Presidirá el acto el Ilmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia o ía.persona que la misma Autoridad delegue, asistien
do; fin Sr. Diputado, y actuando como Secretario el de la 
Comisión provincial.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 32 céntimos 
de peseta el kilogramo.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja» general de Depósitos, ó en su 
sucursal de esta provincia, de4.404. pesetas, ósea el 10 por 400 
del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se ‘ 
pública á continua cien, en pliegos cerrados, los cuales entre
garán &1 Presidenta á la vista del público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio - al acto de remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional enia Caja de Depósitos ó en su sucursal.

Los portadores de los pliegos y mediante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remate pro
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden 
que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido numerán
doles al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz;

, El que desempeñe las funciones de Secretario de ía Junta 
de’ subasta tomará nota del contenido década proposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para satis
facción de les concurrentes.

La adjudicación provisional fie la subas i a recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación de quien corresponda, en el licita
dor cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta 
$e>halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional-se devolverán los docu
mentos, de depósito á todos los licitadofes, excepto á aquel á 
cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas se prorogará la subasta á voluntad del Presidente

para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa.

El licitador á cuyo favor se haga 3a adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el importe de la inserción fie este 
anuncio en el Boletín oficial y G aceta d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
uersonas que quieran interesarse én la subasta.

Valencia 41 de Junio de 4877.=E1 Vicepresidente, Eduardo 
Atard.=Por acuerdo de la Comisión provincial, ei Secretario, 
José de Castells.

Modelo de'proposición.
D ,   vecino de   habitante e n , . . . , ,  enterado del

anuncio inserto en la G aceta d e  M a d r id  d e .. * . y del pliego 
de condiciones para la subasta pública del suministro del arroz 
que la Casa de Misericordia de Valencia necesite durante el año 
económico de 4877-78, y del precio máximo fijado como tipo 
para o í remate, se compromete á entregar el expresado sumi
nistro, sujetándose en uo todo á dichas condiciones y anuncio, 
y á lo  prevenido en el reglamento para la ejecución de la ley de 
Contabilidad provincial de >10 de Setiembre de.4885, por la 
cantidad d e .. . . .  (la cantidad en letra) el kilogramo.

• Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 4,404 
pesetas (la cantidad en letra) corno fianza, provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

Administración de conómica de la provincia 
de Guipúzcoa.

En virtud de orden de ja Inspección general de Carabine
ros, se saca á pública subasta á los 30 días de publicado este 
anuncio, la adjudicación de las obras de reparación de la ca
seta denormnada Charodí y construcción .de un .garitón para 
Eador-loza, en término de'Irúo, la de- Cadena,. .Estación y Pa-, 
sdjes, y los garitones de Hernani,.Gasómetro, Plaza .de; Toros y. 
Hampa; la reparación del cuartel del Medio', situada- entre 
Irún y Bchovia, y dos garitones para Botóbndi' y  Ascompórta.. 
La subasta, se celebrará en los términos preveníaos por la ins
trucción de 48 Mayo djf 485% halláudoso de manifiesto éií la 
Intervención de esta Administración económica para conoci
miento del público los presupuestos, condiciones y pianos 
correspondientes. - > -

Las proposiciones .deberán ajustarse al siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino d e ., . .  ., enterado del pliego de 
condiciones inserto en la G aceta DEr Madrid y Boletín de la 
provincia, n ú m s e  compromete á tomar á su cargo la 
reparación del cuartel caseta denominada Charodi, y cons
trucción de un garitón para Endorloza, la de Cadena, Esta
ción y Pasajes, y los garitones de Hernani, Gasómetro, Plaza , 
de Toros y Rampa; la reparación del cuartel del Medio, situa
do entre Irún y Behovia, y dos garitones para Bordondi y As- 
comporta, todo para el servicio de Carabineros de esta provin
cia, en la cantidad de   bajo las bases y condiciones es
tablecidas1.

(Fecha y íirrqa del proponente.)
San Sebastian .,45 de Junio de 4877. ~E I Jefe económico, 

Francisco Mordió y Segura.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta d e fran qu eoen el  día 17 de Junio
de 1877.

Número 449 Antonio Molinero.—Tomelloso.
450 Alberto Belmente.—Bribuega.
151 Francisco Ramírez.—Ronda,
452 Herminio Ramos.—Ar&njuez.
453 José García,—Alicante.
454 José Ferrando.—Valencia.
455 Juan García.—-Baruca.
156 P. Luis Lacate.—C á d iz .’
457 Manuel Ramírez.— Valencia..
458 Rafael Lorente.--San Martin del Rio, .
459 Ramón Blanco.— Barcelona.

Madrid 48 de Junio de 4877. =  El Administrador, Martin 
Botella*

Intervención de la Administración económica  
de la provincia de Madrid.

GLASES PASIVAS.

Revista semestral M  Julio de 4877.
Cumpliendo esta Intervención éón. lo prevenido en la ley 

de presupuestos de 2o dé Julio de 4855 y e*n Real orden d e22 
de Agosto del rnism© año , que ordenan que todos los indivi
duos que perciban haberes pasivos se presenten-en les meses 
de .Enero y  Julio de cada año en las Contadurías de provin
cia, hoy Inter venció bcs económicas , donde radican sus pa
gos; en acto de revista ; y acercándose 3a época de la segunda 
revista semestral-del año corriente, ha dispuesto dar princi
pio á 'dicho acto el 4.° de Julio próximo venidero, haciendo 
al efecto Ls siguientes advertencias para llenar-su cometido, 
evitando al mismo tiempo perjuicios"á los interesados:

4.a La revista es personal, y será por 3o tanto inútil toda’ 
gestión que tienda á presentarse los .parientes, apoderados ó 
encargados en lugar de los que por la ley están obligados á 
verificarlo.

2.* En dicho acto, además de la fe da existencia y estado 
én-su caso, ha de presentarse el documento original que con
cede el derecho á jqbilarioíi, cesantía, retiro é pensión , y ía 
nominilla que la Contaduría ó .Intervención facilita á cada 
interesado para identificar mensualmente su persona arito los 
Pagadores.

3.a Las citadas fés de existencia deben entregarse sin de
jar en blanco el encabezamiento, la clase á que corresponden 
los interesados ni la letra y número, lo cual consta en 3a re
ferida nominilla. Cuando .los interesados no ssepan firmar ó:'sé. 
hallen imposibilitados de hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro 
de la misma clase, en la declaración de no percibir otros ha
beres de fondos dél Estado, provinciales ni municipales.

4.a Con las mismas formalidades deben justificaf dicho acto 
los individuos que se hálléu ausentes, pasando la revista ante 
los Interventores si residen en capitales de provincia, ó de 

le s  Srés. Alcaldes en otro caso, y ante los Representantes del 
Gobierno los que residan sn el extranjero. En las cértificacio- 
nes de las Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará tam~ 
bien sí está ó no tomada razón por la  Contaduría é Interven
ción respectiva. . ó*

5.a Les qué se hallen en cualquiera de los tres casos ex
presados deben cuidar de que-en la certificación que se les 
facilite de haber pasado la revista se expíese la fecha del do
cumento que concede el derecho pasivo, la cantidad anual ó

- mensual en que consiste ( todo en letra y no guarismo ), y la 
Autoridad por quien ss halle expedida, pues de otro modo no 
se les admitirá como justificación bastante.

6.a Las fés de existencia expedidas por ios S re^ ^ eces mu
nicipales han de expresar el nombre,-apellidoy d i ? - r  délos 
causantes de quienes proceda la pensión, fechándolas desde 
■i.® de Julio próximo en adelante , y no ántes; debiendo citar 
la calle, número y  piso de la habitación de los interesados.

7.a, Por disposiciones superiores se hallan exceptuados de 
presentarse en revista los individuos de clases pasivas que es
tén investidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes 
de Administración y Coroneles; pero deben justificar su exis
tencia por medio dé oficio escrito imprescindiblemente de su 
puño y letra, dirigido á esta Intervención, en que se expre
sen calle, casa y número donde habitan, el haber mensual 
ó anual que disfrutan en letra , según lo marque el Real des
pacho, y por qué concepto; la fecha del mismo documento ó 
déla  orden de 'concesión cuando' no sé' hubiera obtenido to
davía dicho Real despacho, y por qué Contaduría ó Interven
ción está to m ada razón de i citado documento, y que no per
ciben otro haber dé los fondos dql Estado , provinciales ni 
municipales.

8.a Bos que sin corresponder á dicha clase tengan imposi
bilidad física absoluta de"presentarse en revista, acreditada 
con certificación del Facultativo, lo manifestarán así á la In
tervención por medio áe oficio, en el que se consignen las se
ñas de su domicilio para revistarlos en él. Al efecto deben 
obrar en su poder los mismos documentos que habrán de ex
hibir si la imposibilidad no existiera.

9.a Como la Intervenéion tiene un término limitado para 
; cumplir éste servicio, no' puede, detenerse: en -él más allá de
los di as que se designan á cada ciase; y advierte por lo mis
mo que pasados estes dará cuenta á la Superioridad de los 

-individuos no ■■revistados, suspendiéndose el pago' de los ha
beres hasta que obtengan- rehabilitación.

40. Cuand.® sean, varios los partícipes de una pensión , to
dos deben presentarse en revísta, no bastando qué lo haga 
uno sólo para llenar las formalidades de aquel acto,

44, En el caso de que los menores da edad no puedan pre- 
SéBXarse en revista cbn- sus tutores y curadores reconocidos 
legiilmeñte corno tálss , se acompañarán las fés de vida expe

lí f  Idas, por los Sres. Jueces municipales , con el V.° B.° y sello 
dé los Directores ó Jefes de los Colegios en donde se en
cuentren. ■ •

Lüs -dias y-horas señalados para dicha revista son lofe si
guientes :

Lunes 2 de Julio , de Hez de la mañana á tres de la tarde.
Exclaustrados de ambos sexos. y pensiones remunera-

- tonas. ' ■
Martes 3 , de id. á id.

Cesantes de todos los Ministerios, inclusos les ds la Real 
Casa.

Miércoles 4, de id. á id.
Jubilados de id ., emigrados de América y  convenidos de 

Ycrgara.
Jueves ró ; de id. á id*

Jefes retirados^ Plana Mayvr y Marina.
Viernes 6, de id. á id.

y Alf&eees. : ;.. ;  ̂ "*
' Sdbaio"i;Ye id lé  i £  '

Sargentos, cabos, soldados y Plana Mayor de tropa.
Lunes 9 , de id. á id.

Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.
Martes 40, de id. á id.

Primera clase de Monto-pío militar, de la letra A á l a U  
inclusive, y Monte-pió de Mari mi.

Miércoles 14, de id, d id.
. Idem id,, de la íf.á  la Z, y tercera clase de id.

Jueves 42 , de id. a id.
Segunda clase de id., de la A  á la Ll inclusive.

Viernes IB, de id. á id.
Idem idi, dé lé  M á la Z , también inclusive.

Robado de, id. d id. ,
Monte-pió clyil,, de la letra A  á. la E■ inclusive.

Lunes 46, de id. á id,
Idem id., de la F  á.ía- LÍ* también inclusive.

Martes 47, de id. d id. .
Idem id., de la M &-lá Q inclúsive. ■

, Miércoles 48 , de idl á id,.
Idem id., de la R :k  la Z, también id ., y Monté-pió de 

Jueces-. ;  :A  éú j , '  b.Yvv-
Jueyes 19 , de id. á id.

Pensionistas de la Real Casa.
Madrid 46 de Junio de 4877.= Amadeo Valls. —2

H osp ita l m ilita r  d e  P a m p lo n a .
Bebiendo contratarse la adqú-iéicioñ de 2.230 metros de tela 

de hilo para colchones* se convoca por el presento á una pri
mera licitación, que tendrá lugar en la Dirección de este Hos
pital el dia 28 del presente mes, á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones y precio límite que han dé regir 
en dicho acto estarán de manifiesto en la citada Dirección; 
debiendo presentarse las proposicienes arregladas, al modelo 
que él pió de éste anuncio se estampa, y garantidas con el do
cumento que acredité haber hecho un depósito.én lá  Caja de 
la Administración ecouómiéá, de esta provincia- del importe 
del 5 por i 00 dé!, valor do la tela que sé subasta, según pre
viene la condición última del expresado pliego do condicio
nes; con cuyos requisitos, y reunido él Tribunal ¿a subasta á 
la hora y dia señalado, se presentarán al mismo los proposi
ciones en pliegos cerrados por espacio de media hora, pasada 
la cual no podrán admitirse más ni retirarse, las ya presen
tadas. T

Pamplona 43 de Junio de 4877.=^E1 Comisario dé Guerra, 
Juan Terrajas.

Modelo de proposición. "
F. de T ., vecino d e . . : . . ,  c a l le . . . . . .  n ú m .. . ó ., enterado

del anuncio, pliego - de condiciories y precio limito para la 
contratación dé 2.230 metros de tela de colchón nara el Hosui-
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ta l m il ia r  cío eNu p k z a , se compromete á verificar k  en- 
trega do F  íx p -x n an  talei7 con. emura. sujeU.-n .i las referi
das condiciones» eu el preño lío üe que ¡m fij.1 no (tan
to), ó con lo rebaja. ce (■ruXM).

Y pera que cea válida c sn  proanNa/cm aeronoaña á la 
m ism a el dounmeoio justificativo rki d nósE" ene para el la
se m area en la ecnáieion 7.a c d  parpo cu con Uñones.

(Fecha y firma del proponente.)

S e c r e ta r ía  d e  l a  C a p ita n ía  g e n e r a l  de  EE&rinss c e !  
B e p a r t*•m e a to  d e  Gáclia y  &n s u  J u n t a  e c o n ó m ic a .

En cum plim ento de Real órele n de 5 del actuó], se saca 4 
pública subasta e! sum inistro per dos años de efectos necesa
rios en ei Arsenal cíe la Carraón, pera diarias de conservación 
y  aseo y nueva hábil nacían de Inopes, bajo el pliego de condi
ciones y ruede lo de nroeoDicion ene 4 coetírsoacu'n .se insertan; 
h : l  : ‘ <t% n 1,  ̂ .1* tM/, Junta económica p a r a d  remate,
que he. d.e tener jugar ante la m ism a, ei cha £4 del próximo 
Julio, á las doce de su m añana, á cuya hura debe principiar 
el acto; aávirtiéndos© que el mencionado p ier»o de condiciones 
se hallará también de manifiesto en Ja ? r \r * ía de mi cargo 
para conocimiento ■ e los licitadcres, á ko  Imrm. hábiles do ofi
cinas de los dias no feriados.

San Fernando 9 de Junio de 1877.=?. O», Ramón Forsi.

C o n t a d u r í a  b e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . —-Pliego 
de gopdidones bajo las cuales se saca d pélvica licitación el 
suministro de los efectos de ordinario consumo en diarias de 
conservación y aseo y nuevas habilitaciones áe buques que 
puedan ser necesarias ¿n este Arsenal durante dos anos; y el 
cual se forma en cumplimiento de lo que ais pone el acuerdo 
del Almirantazgo de 9 de Marzo de 187$, y Real érden de $6 
de Agosto ultimo; y reformado con arreglo á lo prevenido 
en la de 5 del mes actual.

CONDICIONES ESPECIALES.

19 Los efectos objeto de esta subasta son los comprendidos 
en la relación ao ju n ta , y sus precios los consignados en 3a 
misma.

89 Los efectos que comprende la  cuaáa relación deberán 
someterse á la comparación qiu- de los mismos se haga per la 
Jun ta  de recepciones, ó á las pr y».¿a q n e  la misma considere 
convenientes hacer para eonocL lento de su  buena calidad.

OBLIGACIONES V GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

39 La duración ds este contrato será dedos años, á contar 
desde el dia en que se verifique por ei contralista la prim era 
entrega.

49 E l contratista retará obligado á facilitar los. efectos que 
se le pidan, sea cual fuere la importancia de ellos, en el té r
m ino de 10 tíias, que empezarán 4 contarse desde aquel en que 
por la Intendencia del Departan uto se le dirija la orden cor
respondiente para verificar la fv/.x-ga.

^59 Si el con traéis la dejase de en ti eg&r en el térm ino pre
fijado  ̂en la condición anterío. Y 3 f feotes que se le pidan, 
sufrirá una multa igual ai v&ic.. q,....v tengan por contrata los 
que hubiese dejado de entregar, desconté nu ose te el importe en 
las liquidaciones sucesivas; y si reincidiese en la misma falta 
quedará libre el derecho de ía Administración, para rescindir 
el contrato, adjudicándose la fiáúza á favor de la Hacienda.

69 El contratista estará obligado á retirar inm ediatam ente 
del Arsenal los efectos que se le desechen en los reconocimien
tos, y á reponerlos en el improrogable plazo de cinco dias; si 
310 verificase lo primero se procederá a la venta de los efectos 
en la propia forma que la de los excluidos en Jos Arsenales; 
y  deducida urna décima parte del producto por razón,de multa, 
m ás el importe deles gastos causados, se le entregará el resto, 
y  áe no reponerlos en el término indicado, so procederá con 
arreglo á lo establee;Jo en la crT uiclon anterior.

79 Lasremisk* < s L '-tcens Y V*-¡fnal las verificará el con
tratista, acompañar cu A, - r : ñ * L,«,tui as -guias que, previene la 
in sír ace ion deOo jk l  : í V i vi a - . h oí ene; o entrega de a quella
en el almacén de r* *f]c c es u i m in ■>, los que para su r e 
cibo definitivo debe ion si Ni; m 1 1 t\,c u uñ miento que ha de 
practicar la Comisic-n qu re m rame poní llevar á cabo dicho 
acto, que deberá presencie t ic .  ■nr tu t ó quien lo represente; 
en 3a inteHgencia de que al ' * . u rio así ge considerará se
halla  conforme con las C< eioic ¿s ' » la expresada Comisión,
sin  derecho á reclamación Nm *>. r] caso de presenciar el
expresado reconocimiento v * ese con dichas deci
siones , tendrá el derecho de solicitar del Exemo. Sr. Coman
dante general Del A rsenal, dentro do las veinticuatro liaras 
siguientes 4 ¡a en que se ir deseche algún ©f-.-cto, el nombra» 
miento de Comisión superior que resol verá en deíiaitiva; en 
tendiéndose que renuncia á este derecho al no ejercerlo en el 
plazo que se señala.

89 El importo de l:sefsato3  q1 ~ * 1 r ”' 1 * 1 ' n traüsta
se satisfará por libramíeKtos, q*;o se expedirán por la Inten- 
den cía do Marina del Donaría-nen t A  la Ad
m inistración económica de la pro\ 1 o < 1  ̂ o n ' lo. Te
sorería Central, seg?in Je conveng m y  ■> m* escritura, 
en los 45 días siguientes á- la ju ” * en  < ritreg a ;
pu.diendo el contratista solicitar xa rescisión uei cxnirato aí 
reunir en su poder libramientos por valor da i 0,000 pesetas • 
y  tener los expresados documentos tres meses de fecha sin 
haberlos podido realizar,.

99 La subasta tendrá lugar ante la Junta económica del 
Hc-paikrnento, el día, y hora que onmtunainooí'e se designe, 
a i i i i n ciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  BoUlin oficial áo esta 
pro v iuda

10. Serán de cuenta del contratista Ionios los gastos que 
por í.1, > ií o * 1 - s a - 'í c j ’o; tx u r  os hasta
su entreg * J , d« ú Y urina, fuoi 1 iiándose 1 a únicarnente 
los^auxiico  qim ee >g jc *> mi convenientes para su descarga 
en los muelles de esie Arsenal y acarreos ai almacén de re
cepciones.

1.L M'Yíi inualm sntc do cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones cbb expoármte de subasta, que 
con arreglo á- jo dispuesta en ia R e:úóriev. de G do Octubre 
de é oítf* í-üij 1 - siguientes:

•19 Los que se causen en la publicación Je los anuncios y 
pliego de eondidoace en los periódicos oficia]es.

89 Les que correspondan vi Escribano, según Arancel, por 
la asiste?;ek y redacción cMl acta do remo.te, así como por el 
oteiymvn vio de la o sed ím ay  impm testimonia.-;a de la misma.

Y 89 La de la impresión de 98 eL/npiares de dicha escri
tu ra  y d d  pliego de condiciones, que lia do entregar el asen
tis ta  para uso áe les dilemas.

49. La eseutura del contrato deber: eóio contener las fe 
chas del periódico cíiomi en qno so hapo insertado el pliego 
do condiciones, vi LMhnon:o del eo rdino;.e, copia de la 
ómon en que esto so apruebo y del documento que justifique

el uapeono c wm e,nxa e x ig m a , y m  oj-ugum on del ¿10. .n tisaa 
prc:a e o u ir iL  lo o s t :o n h :;o.

lo . L>ss e jem plares do la e so r i tu ra  se  im p r im irá n  con el
p ile ro  ño cenáieaones r io  R U ervención  ce  la  A dim nm m aciern
ernbienclo el con í:a .iivm  runmeei.-u’-n; sa lv ad o s  v a  lo s e rro -  

dom anreuU- c..m le, cu -r-’spc.adiv-itG fó do c r a to s ;  on ía  
in ie 'a g en c ia  cíe que le se rá n  d ev u elto s  los que ca rezcan  de este 
re q u is ito .

‘■ ĉv tvi¡iu;‘ p a rto  en
la  i í riih  Cton m 1 * c O p  ̂ i , o e l  ¿moa p a ra
re s p .m  m  I u  . 1 .0 n  d * iLO p e se ta s ,
cu y a°  t u  n  * ,  - c 1 ' D epósitos,
en  I i  ej uí a : . ¡ \  r * j  t n 1. L y  1 m ía de H a -
cienao, t a ' l  » o  ̂ ,1  ** * , u r o, • • o i l:m v a lo re s
públ a iq  «j l , r  r  ■ Lb r . o de 7 oe
S e t i c u k e  u lt \ p  n ¿  m i m o i  r  a t j M mi decre to
de L   ̂ c v e  1 J  ̂ n * i . 1 ^ ¿ r u ; ,

45. N 0 ' d * > > * ^ * c 1 vo o t r a f i s k
p a r a c a  e :  1 ^  vu  i .  . , » e s te  j u s t i -
fique , revi * íu  3 o , R 0  ̂ « i 1 ele Lie Uo 
p o r 109 1 tp o o 1 ‘fi - o i/ • ' l o  de i r  c  ro  de 1878, 
e x p ed id a  pm* lia* m.iU m  m r^^iad*. en x iu iin a  con fecha  81 
del m ísero .

i 6. A d em ás de  la s  con d ic io n es e x p re s a d a s , re g irá n  p a ra  
e ste  c o n tra to  y su  p ú b lica  iie.Ymfiou hm g en era le s  a p ro b a d a s  
p o r el A lm ira n taz g o  eu 3 de M ayo de 1889, in s e r ta s  en  la  G a 
ceta  de Madrid de 7 del m is  roo, sólo en  c u an to  no  se  o p o n g a  
á  la s  a n te rio re s  condiciona.'- de cate c o n tra to .

A rsen a l de ía  C a rrac a  89 de* M ayo de 1877.— C. L, An Ionio  
R iaño.==V 9 A urelia  no  O a ñ e lle s , '

E s  c o p ia .= P . O . , l la m ó n  F o rs i.

Modelo de p ro posic ión .

D. H . N . , vecino  d e . . . . . ,  c a lle  d e    n ú m .    p o r  sí
ó á  n o m b re  de D. rh  M ., vec in o  d e . . . . . ,  p a ra  lo q u e  so h a l la  
d e b id a m en te  &ut-mizado, hace  presea:te  que  im p u esto  del a n u n 
cio y  p liego  de co nd ic iones puD lícado con fech a  d e . . - . . . ,  en  
la  G a c e ta  de  M a d rid  n ú m . . . . .  y  en  el B o le tín  oficial de la 
p ro v in c ia  de C ádiz, núu.1 . . . . . ,  p a ra  la  su b a s ta  de lo s e fectos 
do d ia r ia s  que  p u ed a  n e c e s ita rse  en  el A rse n a l de la  C a rra c a  
d u ra n te  dos a ñ o s , se co m p ro m ete  á  v e rif ic a r  d icho  se rv ic io  
c cn  e s tr ic ta  su jec ió n  a i re fe rid o  p iiego  de conu ic io n es, á  io s  
p rec io s que com o tipos se les se ñ a la n  en  la  re la c ió n  u n id a  a l
m ism o , ó con la  b a ja  d e  p ese ta s  p o r 100 (e x p re sá n d o lo
p or le tra ) .

(F ech a  y  firm a  dei p ro p o n en te .)

C o n ta d u r ía  de  a co p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— A r 
m am entos.— C a r r a c a .— R elación  de los efectos de o rd in a rio  
consum o en  d ia ria s de buques, ta lleres  ?/ dem ás a ten c io n es  
del D epartam en to  y  A rse n a l ¡ cuyo abastecim ien to  p o r  dos 
anos se saca á pública  subasta  bajo las condiciones estab leci
das en  el m ism o  ¡Diego.

Precios tipos 
Clase ele la unidad,

de unidad. —
Pesetas.

C a n d e lilla s  ó c e r i l l a .  K ilo g ram o  . 8
H a ch o te s  ccxcich  » 3
P e n a l  ó p a s ta  de c e r a . . . . . . . . . . . .  o. » 4 ‘oG
Y olas üe c e ra   ............................. » 6
Id em  e s t e á r i c a s . . , • :  • •■■*.* * • • L ^
Id em  d^ se b o ........................................     » d (2o
B e ta s  de e s p a r to .......................... .. M e t r o . . . . . .  0 ‘07
E scobas de brezo . . . . . . . ----- - H ú m e ro .» . .  0 :04
Id em  de palm& con cañ as . . . . . . . .  » 0 ‘1S
Idem  de id. ele m a n o »  ...................... ^  r » 0 ‘08
E sp o n ja s  o r d in a r ia s  o   ............  K ilog ram o  . 6 450
E sp o rto n e s  de e s p a r to . . . . . . . . . . . .  H ú m e r o .. . .  i
E s p u e r ta s  de id ..    ............... » 0 l50
L a d r il lo s  de p a te n te  . . . . . . . . . . . . .  » 0 ¿50
G i s c a l .   ..................... M e tro   0 0 8
P ap e l blanco o r d i n a r i o . . . . . . . . . . .  P l i e g o . . . .  • 0TJ8
Id orí de a re n a  é  e s m e r i l . . . . . . . . .  » 0 ‘̂ 0
Id em  de e s t r az a . . . . . . . . . . . . . . .  n. .   ̂ » 0 l01
Bogas de e s p a r to ...................................  M e t r o . . . . . .  0*17

Ai ven  e l da la  C a rra c a  8 de Ju n io  de lo77 .= =E s co p ia , A n 
to n io  R iañ o .

E s  copia, P . O., R a m ó n  F o rs i.

C o n ta d u r ía  de  aco p io s d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . - —R e la 
c ió n  d em o stra tiva  del consum o proboM e en  u n  ano dé los e fec 
tos qiíc á c o n tin u a c ió n  se e x p re sa n . y se com prenden  en  p l ie 
go de condiciones de esta  fecha; ia cual se fo rm a  en  v ir tu d  
de lo que d ispone  U  R ea l orden  de H>í de Agosto p ró x im o  
pasado.

, Consumo
Designación de los efectos. de ia  um dad. p r^ a^ en

C an d elillas  ó ee riO a s . ....... .. K ilo g ram o  . _ ( 3*500
He c h o te s  e s te á r ic o s ...................................   » ^90
P a n a l ó p a s ta  de c e r a .   .............. • . »
Y tla s  de c o r a . . ...........................................    »
Id em  cst',--aricas.  ............ *. * ® '' \
Id em  de se b o .  ............  ̂ _ » ^*090
B e ta s  de e s p a r to  .............. Id -ñ rc . . . .  y  95..000
E scobas de Ly.\  .............. .. N u m e ro .. . .  10 000
Idem  do p a l • t cu  uñ ias  . . . . . . . .  » 9.000
Idem  id . do xo. ............... _  » 9.300
E sp o n ja s  o rd  i * x u «x. . . . . . . . . . . . . .  K ilo g ram o  . 80
E s p o rtones \ c* o / so . . . . . . . . . . . .  L u m e r u . . . .  d.OOü
E sp u e r ta s  a u    ................................ » 300
L a d r i l le s  do p a te n te   ........................  » 390
Gisc.81.............................................. M-- t r o . . . . . .  ñ .%l)ú
P ap e l ola, ovd ‘n e r io    P l ie g o   9/900
Id em  da n *r <, <» c^ u e r i i  ...........................  » oJjoQ
Idem  do c 1 < z . . . » ..............................   » O.ülO
Be-gas d c xr o . .   ....... .................... M e t r o . . . . . .  000

A v e n u I  Ja  la C' r re c a  26 áe Momo áe í o I l . ^ G .  L, k lú c m c  
IR eím .

T 7* . ..."  r \  r v  . ...  T i  -.>*^,9

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ay u n ta m ie n to   co n s titic ic io n a l d e  D os H e rs n a n a s .
D. José Cerboll 5 do Coto a ,  Alcalde Presidente del Ayunta» 

mineto de esta vifie.
Autorizado debidamente el Ayuntam iento de m i presiden-

cuy con a r r e g l o  a  lo k y  *1 , r j s  * u b  s * j , R,  t ]
COíTicntc ;¡ñ,), p; rU 11-i " ’ 'Ai ti ' j I , ' , . -
c ’qn  de m e d i a  p l a z a  t e  *• ‘ u  \ • ¡ L • «< a
mismo se saque á pú > * •» a >* n c  , _v , (
exaxugar el jueves £8 .'«u <.' vz t. i q ,  un I , , i o < O im
,, U ‘e.Odj y  UG v.'.fi.í.í* el -!u.S (.«Ov'/C i¿:; ¡;;. i 7 ■ •-il-- ■) - í "\r faUi
oujeoiüa al plano y c xdki o s qu --> m o *  ̂ .«>
c la GcorE ‘¡ ña para >pr une t. t m* i x u . , tx  • 1 , |lo
cía so cu 1;.; ruar p arte en >r re ism a .

 ̂Dos H°cm:;nas 44 do Ju: o » ¿077. -~~L1 i  0
bolado,—El Secretario, Alvaro Porcia.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

A l ic a n t e

D. Górmale Fernandez do Cor. lo va, T x  h Y ex, ,Y¡ , , ,a- 
chiado de la Armada, Ayudanta de la 0 na • d, n ] tJv  Y d ,na 
do la provincia de Alicante, Fiscal en col,.* ni.

IIaliándome instruyendo sumaria con motivo do la apre
hensión del bateo francés nombrado A dele, por  haber sido 
en centrado cargado do tabaco dentro de la zona jurísdiecio- 
ncí marítima por la escam¡ avía Francisco el día 3N F  Mavo 
ú ltim o;

Usando de las facultades que F s  Ordenanzas me confie
ren, por ei presente cito , llamo y emplazo al patrón y ie.i oti
lantes de dicho bateo Nicolás López, O  ivfi'm Umschio E x 
pósito, Justo Georges, Ensebio Lo pez , He ■ iR rg  >¿ y Antoinc 
Gcnzalvez, domiciliados en Argel y  pera necLmes á la ins
cripción marítima de aquel pinito, pare que en el término de 
80 d ía s , á contar desde la pubncaeion d*. este eaicto , se pre
senten en las oficinas de la Comandancia do Marina de esta 
provincia á responder de los cargos que les resultan ; en la in
teligencia de que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alicante á ! 5  de Junio de 1877—Fonzalo F. do Córdova.— ' 
Por su mandado, Maximino Llorens.

M a d r id

D. José de España y T ruyoh , Teniente, Áyud-**r:m del s;:« 
g’UBüo aegimiento de Artillería do montaña y Fiscal de una 
causa.

Por e l  presente tercero y ó ’ ti dio edicto, y en uso de las 
facultades que me están concedidas por S. AL el Rey (Q. B. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y eovplrnm a los  arti
lleros cumplidos José Valla, u x \s  O Neo , U- vinel Acción Roce, 
Pedro Gomes Ghuncdom, José Fernandez Looez , P - F ■. Váz
quez Fernandez y Domingo Gumos Fr *q ' , /<, a qu ,  • * . té r 
mino de -.10 chas , á contar desde la in. emú u fi : m c, . „N en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  se presenten en el cuartel de San Gil que 
ocupa es té  regimiento , a prestar declaración, y de no poder 
verificarlo mu'manifiesten su acta al paradero ; y de no hacerlo 
Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 18 de Junio de d877.=Joéc de España.

S a n t o ñ a

D. Manuel Seisdedos Diez, Teniente graduado, Alférez 
del primer batallón del regimiento in farde a a  de (F n iu b n a ,  
número 89.

No habiendo justificado su exkteneh e Jardo
de 1874 el soló N o de k, s- x h  compañía. n :• ata Fon
del cuerpo O Merino loañez Martínez, ¿ ±i t suma
riando en averiguación de su paradero ;

Usando de las facultad:s que las Reales Ordena:;zas con
ceden en. os toa casos á los Oficiales del Ejér uf , el pre
sente cito, Jlamo y emplazo **v t^r»er edicto r] e l  ido sol
dado , señalándolo la guanlia d- - pfi icipal d d  c * «• te1 do; Sur 
do esta plaza, donde se cu u o ti a cmu;. rielado >-1 rzgaroientr?, 
de.-d', t u lá presentarse- 'ex tr > d 1 término da 40 ¿i* s, •- 
tu Y", d- -‘(F .a publicación ;• en te edi;ó:;, á dar ■ 1 ¿:-

->s; a e a - ‘ de no prca ut ara s seguirá }% m-iusa y sen
tenciará en r- bel ai a.

Santoña 9 de Junio de 1877. WMer -.3 ) .Rrlsdedos.

j u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n t a n c i a

Aranda de duero

B. T iuun Pcrez, Juez de pU m va instancia ¿me-xa v ida  de 
Aramia do Duero y su partí 9 .

Por el presente prim *r c jeto so haeo sal-cr qus tedas las 
•camenas que so crean con derecho á k x  bienes dejados por 
D. Pedro Calvo, marido quo h a  sido do Ch . Ruño, vecino 
que fue de Gumiel de Aíercaio, •.'•eAinudo abint* stato en P de 
Abril dol año pasado de i87d, comparezcan en este J • .zgado 
dentro dol término do 30 cLar á usar del dercrh ;• o . o ha  con
venga ; pasado dicho término sin verificarlo 1c ‘ rá ei par- 
juicio que haya lugar.

Así lo tengo a o red: fio cu virtud de era rilo presentado por 
el Procurador D. F ra-aLe ) Forja d e l  Pecho, a i  nombre- y  
representación de I;  i •'Le ch. viuda Oír jaca Ñuño.

Dado cu Árcnfiu Fuer.;* á 9 do Junio ds fi877.===Trihoi 
Ferez.—Po¡. mandado da S* 3., Nicolás Tomé» X—-Ifih;

A,ceso de Ea Xn*oiaícra.

P. A .. o A lh m i1 1 G in ' 'de p ñ m c ra  N; Asuela
de est u7 , ' 7 L «o' 1 ¡ V 1 ^ su pr-rvhbx

En viriua clcl p resen to  a to ,  la m o  y e m p la z o  con término 
de 19  dias, desde que e s to  (N N ;u  r* ¿ 1 j el Bole
t ín  oficial, á Gregorio Expó-.r.o,  ̂ 0.0 í : . : > * L hNde Alba, 

|  vara  que en dicho plazo i c  p i > 0  , < _ , Ja¿g< do a l ilo. de 
¡ practicar cierta diligencia acarfidda cu  la  causa que se le sigue



8 0 4  1 9  J u n i o  d e  1 8 7 7  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 7 0 .

-poi- lia r lo  do » b & m a st» ; aporsU U o ds que d i o  lo ver ifica
en el iéimrino filado te parara m p m fiu c ij que ndy^ m ga.u  

Dado en Arcos y F im o 14 co 4 8 7 7 .=  A. Alten,term o G a- 
m es.— P er  su nrirriatío, m P* Launa.

í ‘A A r í í ■ ~ ó ;O  tt&cnzC*
D, Rain: o el * 8  i o a  ̂ L  Cu3^ S  c j  et j  o  _i >♦ mrio

ele S .M ., i.>o » . ^  ¡;' • '•• ,iv ii)
Cabei'ero y C .o ’ *" " 1 Ho ri p .’ ¡slir,gm dn Orden e s -
paño?» de C ■' <»' •  '>0 ' '!< Ures ( y  e ^ s s  de Gra
nada y  Al > <■. ¡? , \ Ja ' / ,  • ' ,  1 1 a i  , I r s tanc ia  L-eeauo y <k>l 
distrito de G J ^te z ' la r*rrita

En. v irio  «. .a  L>«. l if oh  , b u m  y em plazo á D.̂  Marmol 
S e g a d la  y te, ^  Le i L Y z  tL AL: m m  5 :. era 4 1 1 0  < n el 
no r >  e o l i o s ,  emrimxu üm h '  te L ^ c  un d '  o 1 • o un te 
G a x e ta . o s  ab r id , so perno mu: en cato L '/p  ti ' p H’ 1 ■- r ^ n i -  
b fm ía  riel In frascrito , per vi ó por mecho de Iiv-cm urior con  
p ,oder 'bastaste, 4  usar del derecho cíe que se crean a sistid a s  

en los autos sobre íksvim m  ación de las capellanías A n d a d a s  
por R, Ü iero do A l n w n z a ,  ¡Joña A n tonia  de la Cruz, D. Gon~ 

¿ a lo  Lupo//, d  A lférez P e- rigo R a m o s, Doña M argarita del 
/fierro, D. Dtego López F o n se c a , D .J u a n  R uiz de A íium ads, 
Daño Leonor D elgado, O. B las de A c o s ta , Doña Isabel de Oer~

* van fes , lim o. S;\ D. F ray  A lonso  de T a layera , Doña María 
.Zarzuela, Doña Isabel G onzález, D. A ntonio ALfcro, por A n 
drés de P a la c io s;  Doña María do F u e n te s , Dona m ana onm e, 

..Deña A driana Cam acho, D. M artin de M lchetena, D, R afael 
E nriqucz, D. Juan G-nDiñoI de M ancilla y  Doña Leonor de 
A costa; bajo apercibim iento que do no verificarlo se les de
clarara decaídos do su s derechos y  desierta esta cicmanua-, sin  
m ás citarles ni em plazarles.

Cádiz 3 de Mayo de 18 7 7 .= R a m o n  de  S erriro .= A lejan d ro  
-de G orrífy. ^

Sm-as5 üv 1& fenroaíor^.-m*
F n  virtud do providencia del Sr. Juez ele prim era in s 

tancia del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante  
m í, se cita, llam a y  em plazan por segunda voz á los h ere 
deros do D. Pedro Casaubon, que representaba D. Pedro O a- 
saubriile  y  L aullé, cuyos dom icilios y  resid en cias se ignoran, 
%po.raque dentro de IB dias im prorogables, que em pezarán á 
contarse desde la inserción del presente en la  Gaceta de Ma - 
Driii), com í c /  *■  ̂ en. este Juzgado y  por la E scrib an ía  a&l
infrascrito c te n ta r la  dem anda que contra e llos h a  dedu
cido, a comí i- m de lo s  correspondientes docum entos, Don
Pedro H ours y  P ournisvas, ds este dom icilie , en reclam ación
de 9.871 pesetas S4  cén tim os que le  s o n  en deber por el p r in 
cipal de 3.1 IB pesetas y  54 céntim os y  su s in tereses á razón  
de un 6  por 100 desde 3 do A gosto de 184$ á igual dia y  m es 
de 1876, y  las costas; y  de la  cual s e l e s  h a  conferido tra sla 
do p° »m v idencia  do este ola.

ÍT m í lo hacen se  les oirá en ju stic ia , y 60 otro modo so 
ser. in Li 1 s autos en su rebeldía, hacién d ose les las notificacio
nes t -3 ocurran en los es Le dos del Juzgado, com o p rev iene  
el s r i  232  do lo, ley  da E nju iciam iento  c iv il, parándoles.el p er 
ju icio  consigu ien te .

Jerez de la F rontera 5 de Junio de 1877.-=Juan B a u tista  
R om ero. X — 1614

E n  virtud de providencia del Sr. D. José María B&rnuevo 
y  Rodriyo de Villamayor, Juez de primera instancia del distrito 
dri B u  i»*- 1 ' shi •■'■‘ pPal, rcft-cruiada por el actuario D. Jorge 
Rehu] , í‘ * ' 5, ' d  quién sea una señora que como á las
ocho 7 v  j n o ' be del dia 99 de Abril próximo pasado 
dió aviso a dos guardi.es de orden público que estaban en la 
caM~ dri A  nr b esquina- á la eostaniHa de los Amgeles, de que 
próximo rl a v  ñ' ';n* hav  para fijar anuncios en la piaza do 
Isob. I TI ' '  ( uc -í)Li y, tendida en el suelo una mujer que r e 
gir lió los* “ i • --a, uo I c h a  por medio del presente, así  como 4 
les rlc^As r<"'* -"'C" uiri rrc^'^nciarun el atropeilu que se causo 
á  dirir* nd/'c po  ̂ ' 1 c m w r j -le dos caballos que traía la d i 
rá 'V n d ' D -: I \  Incñs á te Puerta del Sol, para que c.-n ci 

o , ; 1 r ’ 1 1 y  11 ;c 3o. á declarar como testigos en ¡
u  r L !r  * F- *r % ’ i  t en la causa que se sigue con
X’f'rir' - I o u r " .

M' 1 ’ y 3 te , -- José María Bar nu evo.—E l ac
tú a 1 *s

v  i t ’ i * 1 11 ^ 1 ’ i5 1 1 . j  - M n  f 1 ,
i ^  1 J 1 i r e y  , hi  > p jri  j. Bj i i> / di  -

1 1 ó 1 p t iu  c L f j L * \  'ret le 1 o 1 e i v t u o
L  1 r o i -  1 m L yi r 1 v n  ' a 1 p j j
cer « 1 , u I r rl s ir * n  ̂ t i ?,) ; p j ”«
y r i * 1 1 t * o h  tL  je  d la  c ) im . i R  P
(*i b 1 ! Tí r o 1 r 1 n b nl’x m  y p fv  iici j 1 ,ü
qi rb r 1 1 i < i { ' i í A  1 1 1  r 1 r 1 II 1 quj 1 o } « 1

r i  , 1 (te c f b íu, h 3 ch . u- 1 r Mía , le cit
’p o J iaoJ b 1 nt + v 1 r í 1 í ’pi'o y  a i  qu coi n

^ 2 * 1 r f *p 1 j ín ^ g id o   ̂ C n r i  í í u  (1 n t u c r 1

l a  o p  ’ ( il T !'  r u c n > i t c j ' r n  I l  u   ̂ q u so i n  -

tr u jo  coa ro-ti o ''ri -Aferidr suomm
ífJadrid 6  L i ; -  de 1 3 7 7 .= J o sé  María, B arn u evo .— E l a c 

tuario, Jorge R eboles.

E n virtud do 1 roví R n c?o del Sr. Juez de prim era  in s ta n 
cia  ¿el distrito úlí Ib utro * í r* c pif d  , íq sacan a pid lica
subo La driurcmeo jua-m les y  je u n en  ’gvirbm ú D ñ ¿ T'[r- 
ría  K avarm , y  taso dos en lo c^rpi lod do 2 ¿ ] etuA , a ...v íi-
tién dose c « 0 0  se adm itirá postura que no cubra Jas ¿os
íereeras teteio - -le su tasación, que lo s  m uebles y  e fectos se  
h a llen  do om -T exto  en la portería de la casa  núra. 6  de la  
caDr d 3 Preciados, y  los autos en la Escribanía ¿ e l ac tu a r io .

calle Mayor, 6 i, hasta el ch a do la suba sha , que tendrá jugar 
el 99 del corriente, 4 la una de su tarde, en la, sala-anaieneia 
¿o este Juzgado.

Madrid 17 do Junio de 1877.—El actuario, Aniceto de la
X -Í6 L 3

Por el presente y en virtud  de providencia del Su ib Fe- 
live Valero y Serióla, Juez de primera insúm ete del distrito 
del K osrital de esta Corte, so hace saber el fallecimiento in
testado de D. Ramón Ramiro ooldeviíla y Escolar, natural da 
Nalda, provincia do Logroño, hijo de D. Jerónimo y Doña Ma
nuela,’ ó® estado cesado con Doña N orbarta fiuíz y Losada, 
cuvo óbito ocurrió en Escalona en % de Diciemore de 186 R y 
se cita, llama y emplaza á enantes so: m a s  se consideren con 
derecho á heredarle, á fin de que dcr-i > el oí término ae 30 mas 
comparezcan en eí referido Juzgaao y Escribanía o.ei que re 
frenda á usar de su derecho en las diligencias que peo den á 
instancia de su viuda Doña NorbertaR uiz y Losada y su hijo 
D. Fernando S oT evT a sobre que se les declare herederos del 
repetido D. Ramón ; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid lo  de Junio de 1877 .=Talero.—Celestino de Flores.
—P

«IL’s ¿ 8 I-íísí1! íí sa .
Por el p resente, y en virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito ds la Inclusa do esta Corte, 
se anuncia el fallecimiento sin tostar da Doña Teresa Mateos 
y Noli, natural de M urcia, h ija de D. .Jerónimo y Deña Lq- 
renz?, viuda, de 63 años de sdau; y el ¿o su hipa Doña Jo sera 
Herrera y Mateos, natural do M urcia, so ltera, de 45 años de 
edad; ocurrido el de aquella el í.° do Febrero de 1869, y el de 
esta el de Octubre de 1875, y ambos en esta C orte ; y .se 
llama á los que se crean con derecho a h e red arlas , para que 
dentro del término de 30 dias lo aleguen en debida forma 
ante este Juzgado.

Madrid 14 de Junio de 1877.=V.° B .°=R a!da.=E l E scri
bano , Luis Escobar. .X—1615

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Latina, se cita y llama por el presente á 
Juan Menda y Estéban Menda, de. oficio empedradores, que el 
día 99 de Febrero último por la m añana estuvieron bebiendo- 
en una taberna de la calle de te, Magdalena con Andrés Mo
reno Martin, á fin de que ¿entro del término de cinco dias se 
presenten en este Juzgado á cualquiera, de las horas de au 
diencia á prestar una declaración.

Madrid 5 de Mayo de 1877.— 77° B.°=*= Joaquín de Quero.— 
El actuario, Jacinto Díaz Miranda.

En virtud do providencia, del Sr. Jaez de primera instan
cia del distrito de la Latina do esta Corte, dictada á mí te s ti
monio, se anuncia el fallecimiento intestado de Doña Juana 
Sabina do Laviuda é Iguarán, natura 1 y vecina que fué de esta 
capital, ocurrido en la misma el dia 7. de Enero último; y se 
llam a á los que se conceptúen con igual ó preferente derecho 
pera heredarle que sus hijos legítimos Doña Carmen " 1 ]
y de Laviuda, D. Rafael y Doña Olotíliía Serra y de íb v ,. ) t , 
y sus nietas. Doña María del O ám sn  y Doña María de a Mer
ced .Alonso y Berra, á fin de que comparezcan á ex < T  
ante este Juzgado dentro deh térm ino de 80 dias.

Madrid i4  de Junio de 1877.=Juan Joaquín Jimeuez,
—X

En virtud de providencia del Sr, D. Francisco Molina y 
Vozicediano, Juez pi i - ^  L 'ta ú c a  del distrito de P ala
cio, se cita á D. E irihn 7  m .,3 y ,  m  1863 vivía en la callo 
de los Negros, núm. 3, cuarto seq m¿< , y cuyo actuó 1 parade
ro se Ignoro, p-ma, cm  té” - 'no de seis rite* com a
perezca en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, á fin 
ds, hacerle salva* úna providencia de la Superioridad; hado 
a percibí mié uto da que en otro caso lo parará el perjuicio que 
hay" Toar..

^  (Lid 34 de Abrí] de Í377.=Y.° B A -E ! Juez, Molina,— 
El Em ñbano, Ramón. Clemente y Lázaro.

F u T í 1 1 1 d i  fi\ XD ',( te<i^>nmQ
s rbct j.1 » I ■* 1 1 ° f p * p • j 1 n D ^

Ib ¡jrsl)frv\,  > 1 L j 1 | A,]
n  1* IU, t t  ' a h<>- i , ' - 1 5  jU- .

•* ( í ll ' « / g ' t r ,  Ri - t, rl | r{ pifi u p  ̂ r ” j o 01 j ^
' 1 11 í( é 1 ( r f i’ e í * gü; c r d pt 1 d r l  r  t r r  rxl * t m
f ^  o 1 ■ J^h,  , / ’ ) l- r , r. o’
1 .I 11 'j r ' a  O"- / '  M CI ”  / | i l  - i r  r „
1 1" 1/jl .

lIvGl'lr1 j  \ j  i~Pji fl' i '"”! F  7 l i i i n ,  V ; a>’
reda.

FT d  - ?n  ' o»1"' a
Per la prcseiue se citn, llama y emplaza á Juan RocT’qupz 

Yalcárcel, con o ci do por eI Oh ato. s ol t ero, d e J f a ñ uc, ve ’ ¿  r 
de fm tas, natural de San Pedro de Cereijo, po-tbd , .> (> (S 
ga, provincia ¿o Lugo, que habitó en la costanilla Je S,m 
V icente, núrn. 2, duplicado, cuarto en el patio , núm, 7, para 
que dentro del termino do 10 dias comparezca 4 usar de su 
derecho ante la Exorna. Audiencia de este distrito en la causa 
que se lo sigue con otros por lesiones en oí Juzgado de prim era 
instancia tí el distrito de la Universidad de esta. Corte, por la 
Escribanía de mi cargo; apercibido que de no hacerlo le parará 
ri perjuicio que lia ya lugar,

Madrid 7 de Mayo de 1877. El E scribano , Ensebio Ce
receda.

i!yal££S.“-3J
Yo el infrascrito Escribano doy fá que en el Juzgado de 

prim era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue causa criminal tía oficio contra Juan de 
la Rosa Hendióla sobre estafo á José Caria Rublo, en la cual, 
entre otros particulares, ss encuentra la  sí guien te

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de lo Alameda de esta ciudad, ¿fe

En virtud de la presente llamo y busco á Juan de la Rosa 
Mendiola, natural de la Habana, de esta vecindad, que habitó 
en el tejarillo do las Nievas, núm. 20, soltero, tabaquero, de 30 
años de edad próximamente, sin instrucción: de las señas per» 
sonaks, estatura, regular, color moreno, bigote y cabello cas
taño oscuro y ojos pardos, á quien estoy procesando por el 
delito de estafa á José Caria Rubio por haberse ausentado de 
su domicilio, ignorándose su paradero, al que caso de ser h a 
bido conducirán á' la cárcel pública de esta capital á m i dis
posición; cuyo sujeto deberá personarse dentro del término de 
10 d ias; apercibiéndole de que en otro caso le p a rirá  el per
juicio que hubiera lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento c rim inal, haciendo especial encargo para su cum pli
miento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 1 .° de .Mayo de 1877.—Il
defonso M. Romero.—Por mandado-de S. S., Manuel de Veras 
Bartumeo.»

Lo relacionado así resulta, y más por menor consta y pa
rece de La causa da su referencia, y lo inserto está conforme 
con su original en la misma, á que me rem ito.

Cumpliendo lo mandado, y con objeto de rem itir al Rus
tridm e Sr. Director de la Gaceta para su inserción en la m is
ma, pongo el presente que firmo en Málaga á l.° do May© 
de 1877,=Manuel de Veras Bartumeo.

OUGgpseu;
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael. Raposo 

y Raposo, vecino de Muelas del Pan, provincia de Zamora, 
de 40 años de edad, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de Í5 días comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado con el objeto de que sea re 
conocido por dos Facultativos de la contusión que recibió en 
la m añana del dia 14 de Febrero del corriente año en la villa  
de Niebla, ampliarle la declaración que tiene prestad ; en la 
sum aria que se in struye , y hacerle el ofrecimiento de la 
misma.

Dada en Moguer á 30 de Abril de 1877.=Nazario Vaz- 
quez .= P er mandado de S. S., Federico Masa y Burmo.

mem&eñem.-
D; Jóse García de Castro, Juez dé'primera'instancia d é la

ciudad de 'Mondoñedo.
Por el. presente exhorta á todas las Autoridades y les ruega 

dispongan las más eficaces dirigencias para obtener la  ocupa
ción de las alhajas y efectos que á continuación se expresan, 
robados en la iglesia parroquial de San Juan de Romariz» 
Ayuntamiento de Abadin, en este partido, la noche del 99 de 
Abril último; y si se lograse, que sean puestas á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder aparezcan á 
las resultas del sum ario que me hallo instruyendo sobre el 
robo indicado.

Dado en Mondoñedo á o de Mayo de 4877,= José García de 
O astro.=Por mandado de S. S,, Antonio Ferreiro y H er- 
mida.

Objetos robados.
Un cáliz con su patena y cucharilla, de plata»
Un pañuelo morado ele cubrir el primero.
Un purificador de lienzo.
Y la caja de petitorio del Santísim o, con £0 rs.

H®e0:2ire.
D. Mmmri Fernandez L oaysa, Juez de prim era instancia 

do este ~.*"Tdc.
Por la presente r eq i r ' so cuatro hombres, que

son al parecer ds la pxv 0 \  n r ia , á fin de que en el
término de ocho días, a »oi  ̂ l ’ últim a inserción de 
esta ' en el OoleM-n- c f ic i1 » c'o < <■1 ¿ U G a c e t a  de M adrid,
comparezcan 4 declara:'1 — 1 0 q 3 : instruye en este
Juzgado con motivo de 1 f t  a. ía pierna derecha
Blas Cortés con una 1  ̂ <.-p end ió  del sitio que

rerd  a  1 tes Coevos, ix t c m   ̂ a población, donde se
1 ' L Lh; jando en uu ^  ̂ , rq  Los la m añana del 48
dri v Tur ; apu’rihifio;; que do no comparecer les parará el per
juicio que l nya  j'uo'rr.

Montero 20 d Abril do i8 7 7 ,= á ia ’iU3l F. Loaysa.==De or
den de S„ o», Luís H aría Pedn jas.

Mcíril.
D. C irios Aizpiolea Veloz, Jefa honorario de A dm inistra

ción civil, Juez municipal de esta ciudad é  interino de pri
m era instancia da ella y su partido.

Por la presente raquíTturia cito, llamo y emplazo á Anto
nio Fernandez C o^  ñ , natural T d '  Salobreña, da 19
años de edad, te cu lo rus sriaas  ̂ * mnTs estatura regular, 
algo grueso, ojos y pelo negims, nariz y boca regulares, barba 

: peca, color trigueño y con uno cicatriz en la frente, cuyo ac- 
; tual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
■ días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la 

presente en la Gaceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro-  
vircia, de Granada, comparezca en este Juzgado para nom brar 
Abogado en la causa que se le sigue sobre lesiones á su con
vecina Teresa Jerónimo Trujído; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley,
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Y encargo al par á todas las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial procuren su busca.

Dada en Motril á d.° de Mayo de 1877.=üh;Ios AIzpiolea,= 
Por m  mandado, Timoteo Cuena.

D. Cárlos Aizpielea Velez, Jefe honorario de A dm inistra
ción civil, Juez municipal de esta ciudad é interino de p ri
mera instancia de ella- y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fernandez 
Castaño, natural y vecino de Salobreña, de 19 años, su esta
tu ra  regular y algo grueso, pelo y ojos negros, nariz y boca 
regulares, barba poca, color trigueño y con una cicatriz en la 
frente, á ñn de que en el término de 30 dias, siguientes á la 
publicación de este edicto requisitoria en la  G a c e ta  d e  Ma
d r i d  ó Boletín oficial do la provincia de Granada, se presente 
en las cárceles de este partido para el cumplimiento de la con
dena impuesta por sentencia firme con motivo de causa que 
con otros consortes se le siguiera sobre lesiones á su conve
cina Francisca García Diana.

Encargando además á todas las Autoridades y funciona
rios de policía judicial del Reino procuren su captura, y caso 
de ser habido lo rem itan á mi disposición.

Dado en Motril á 1.° de Mayo del877.=C ários A izpiolea.=  
Por su mandado, Timoteo Guena.

Olot.
D. Félix Arias y  Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era in stan 
cia del partido de Olot.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á N- 
Manuel de Igualada, voluntario que fué de los guias de lá co
lum na de Cirlot m  Julio de 1874-, cuyas señas resultantes son 
las siguientes: estatura pequeña, edad de £0 á $6 años, cara 
colorada, y sin pelo; viste pan talón  de lana oscuro con rayas, 
chaqueta.de lana color ceniza, camisa de algodón de color, 
con rayas azules y encarnadas, gorra azul y alpargatas del 
país, para que se presente en este Juzgado en el término de 
nueve dias, á contar desde que esta requisitoria se publique 
en el Boletín oficial de la provincia y en  la Gaceta de Madrid; 
pues así lo tengo acordado en la causa crim inal que contra el 
mismo se sigue por el delito de robo de un reloj de plata y du
ros también en plata, perpetrado en la casa de Estéban Casa- 
demont y CeLs de esta villa, en la tarde del día 84 del actual, 
y  cuyo paradero se ignora.

A la vez ruego á todas las Autoridades y  agentes de po
licía judicial procedan á la  detención de dicho sujeto y su 
conducción á la cárcel de este partido por hallarse también 
decretada aquella.

Dada en Oíot á 87 de Abril de 1877.=Fólix A ria s .^P o r 
su mandado, E l Escribano.

Ortig u e ira .
D. José Rámon Soto Villadoniga, suplente del Juzgado 

m unicipal, que regenta este T ribunal de partido por cese y 
traslación de los propietarios de ambos respectivamente.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la herencia de D. Francisco Zea 
Fernandez, natural de San Julián de Loiba, en este término, 
que falleció abiniestato en el Juzgado de P inar del R io , isla 
de Cuba, para que dentro del improrogable térm ino de 60 dias, 
á  contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid , com
parezcan en e l mismo con los títulos justificativos-á ejercitar 
sus derechos si vieran conven irles; parándoles en otro caso 
los perjuicios consiguientes.

Dado en la villa de Ortigueira á 3 de Mayo de i87 7 .= ío sé  
Ram ón Sot-o.*=Por mandado de S. S., José María Soto. —P

D. Juan de la Fuente y Feijóo, Juez de prim era instancia 
de la villa y partido de Qulroga.. L A

Por el presente edicto y término de 30 dias cito , llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á heredar á D. Tomás 
Barraganes y D. Manuel Ignaci© Barraganes, naturales y ve
cinos que fueron de F errsiró s, distrito m unicipal de Caurel, 
fallecidos abintestato , á fin de que comparezcan á¡deducirlo 
ante este Juzgado legítim amente representados por virtud del 
juicio promovido por D.Manuel B arraganes, de dicho pueblo; 
apercibidos de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya luga-r.

Dado en Qulroga á 4 de Mayo de 1877,=Juan d s la  Fuente 
y  Feijóc,—El Escribano, Matías López Font. ~ P

Rein o sa .
D. Emilio de Alvear y Pedir ja, Juez de prim era instancia 

del partido de Remesa, #c.
Hago saber me hallo instruyendo causa de oficio contra 

Manuel Velarde Saiz y Saturnino de Cea Cabeza, domiciliados 
respectivamente en Santander y Valladolid, empleados guarda- 
freno en el ferro-carril del Norte, sobre sustracción de dinero 
y  alhajas de un baúl facturado como equipaje por el viajero 
M. George Vennet Quelledel, do nación inglés, residente en 
esta, villa, cuyo hecho tuvo lugar en el tren-correo ascendente 
cuatro bis del día 87 de Abril último»

Y como hasta, la fecha no hayan sido ocupados ni descu
bierto el paradero de un medallón de oro figurando un cora
zón, y en el centro colocados dos retratos de fotografía, y un 
alfiler ó broche de plata con una piedra en. el centro y otras 
m ás pequeñas alrededor, so L nhufio para que las Autori
dades é individuos de la > i n i, Y * i en sus respectivos 
distritos procuren por k r  me' sugiera su celo des
cubrir el paradera de dieir >r 1 u "  ' )c r: orlo incautarse 
de las mismas, y A cié t er ó o 1 so na o oersua^s en cuyo po
der se hallaren, á . lóaos u ^ : probasen su legítim a adqui
sición, dando parle á esta Juzgado para en

su vista determinar lo que proeecíá; Pues e'lL olio se interesa, 
al par qfié el buen servicio público, la más pronta y cumplida, 
adm inistración de justicia.

Dado en Reinosa á 4 de Mayo áe 4877.“  Emilio de AL 
veai\=D e orden de S. S., Desiderio de Torres.

S a n  S e b a s t ia n .

D. Pedro Sáenz de ííussío, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era ins 
tancia del partido de esta Mudad.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Francisca Zabalefi 
natural y vecina de Riva, Santander, sin que aparezcan sus 
circunstancias personales, y Josefa Bringas, que lo es de EL 
goibar, Guipúzcoa, sin que aparezcan tampoco sus demás cir
cunstancias, al objeto de recibirlas sus correspondientes de
claraciones indagatorias en la causa que se las instruye por 
defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento de que si no 
comparecieren en el término de nueve días les parará el per-, 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á los Sr es. Jueces y demás A u- 
roridades procedan á la detención y conducción de las m is
mos á disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastian á 1.° de Mayo de 1877.=Pedro 
Sáenz de Russío.—Por su mandado, Manuel Arismendi.

D. Pedro Sáenz de Russío, Comendador de la Real y d is
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de San Sebastian y su partido.

Hago saber que habiéndose presentado en concurso volun
tario D. Martin García Salazar, vecino de esta ciudad, fundi
dor y latonero, que tenía su establecimiento en la calle del 
Arenal de Gros, en el barrio de Uiia, jun to  al puente de Santa  ̂
Catalina, se ha acordado citar, llam ar y em plazar á todos los 
acreedores del concurso, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en los autos del referido concurso t por sí ó por 
medio de apoderados, á hacer uso del derecho de que se crean 
asistidos, los que deberán acudir á la ju n ta  de acreedores que 
tendrá lugar @1 dia 7 de Junio próximo venidero y once horas 
de su mañana, pues así lo tengo ordenado en el referido con
curso. - '

Dado en San Sebastian á5  de Mayo de 1877.=Pedro Sáenz 
de Russío.=Por su mandado, Felipe Marin. —P

        Santafé.

D. Guillermo de la Escosura y Ciner, Juez de p rim era |ins- 
tancia de este partido, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José M artin Ro
bles , vecino que fué de Pinos Puente , para que en el térm ino 
de 80 dias comparezca ante este Juzgado ;:a fin de notificarle 
la sentencia dictada en la causa que se le sigue sobre disparo 
y lesiones, y á la vez citarle y emplazarle para ante el T ri
b u n a l  superior, y requerirle para que nombre Procurador y 
Abogado qúe lo defienda.

Dado en Santafé á 4 de Mayo de 1877. =  Guillermo de la 
Escosura. =  Por mandado de S. S ., Cristóbal Pacheco y Ro
sales.

Sevilla.-M agdalena.
D. Fortunato Caña y Camero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria hago saber que en 

dicho Juzgado se sigue causa de oficio por estafa á D. José 
María Galvez-. no habiendo sido habida D. Joaquín Perez Ló
pez ni D. José Galvez López, sin que conste o tras circunstan
cias; é ignorándose el paradero de les mismos, se les cita, 
llama y emplaza para que en el término de 80 dias se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya Ingar.

Y para que llegue á su noticia se fija el presente en Sevi
lla á 30 de Abril de 4877.=Fortunato Oaña.—EI actuario, F é
lix  González.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de 3a Magdalena de esta capital, dictada en 
causa que se sigue en dicho Juzgado por la Escribanía de mi 
cargo por fractura de un certificado dirigido á Mr. Jacques 
Bouteilter, qvm estuvo parando en el hotel de P arís de esta 
ciudad, v se ignora su paradero en la actualidad , se manda 
citar al dicho Sr. BouteiiLr para que dentro del término de 
15 dias, contados desde la inscrci m  del presento en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado, situado en 1.a calle Teodosio, núm. 8, con ob- 
ímo de ano preste .A L * Lm  t u  un está decretado en la ci
tada causa.

Y cara que llegue á su noticia»- expido el presente en Se
villa á 80 de Maye de 1877.= Id  actuario , Ildefonso Val
divia.

Sevilla.-San Rom an.
D. Enrique Iñiguez P inzón, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, i lamo y emplazo á F ran 

cisco Millar; Bolís, natural de Breñas, de esta vecindad, en la 
calle Escoberos, núm. 3, casado, hortelano, y de 37 años, para 
que en el térm ino de 15 dias, á contar desde que esta  se in 
serte en la G a c e t a  d e  M/ o r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
ss rrc*- te o a, A Tu? H s  s R  ^  p ’i ' i  de Fum ando 
He; e . m . L  pava 1 ■ n e > <> m  ó bg m a judicial;
a p u u  i 1 qu ts no hmc 1 se » 1 r o Me.

iV no quie-r * * As V * ’ * o  ̂ Lis y m ili
tares que tuvierua 53 I  n  a ú  t j yr ' *° campa- 
rezm n i che Juzgr  ̂ > o «- ° A L

p ic ' Sevilla v ~ ' “ L ~ Lvgu-'z.—
El actuarle, Francisí o fR *. I cruz IL » u u .

D. Enrique ifi/guel Pinzón, Juez ge num era instancia del 
distrito de San Román de o.uu. ciudad y su partido,

En virtud del presente se c i ta , llam a y emplaza á María 
Rabel Iísrodia Jiménez, natural de Montellano, vecina de esta 
dudad, viuda, canastillera, y de 85 años de edad, á fin de que 
en el término de lo  dias, á contar desde lo, inserción del pre
sento en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid 
se presente en este Juzgado á oír la notificación de la-senten
cia ejecutoria recalda en causa que se h  ha seguido por es
tofa; apercibida que de no verificado h  parara el perjuicio 
que haya lugar.

í al P1'0!'1'0 m g ú  y tmeui-g’o á los Sres. Jueces de
prim era instancia y municipales se sirvan dar las órdenes 
oportunas á  los .individuos que componen la policía judicial 
de sus respectivas demarcaciones á fin de que nrocedan á la 
busca y comparecencia en este Juzgado de la indicada p ro 
cesarla.

Dado en Sevilla á 83 de Mayo de J.877.=Earique Iñiguez.== 
El Escribano actuario, Ricardo Rubio,

                    Sort.

D. Julián .Quat y Baiaa, Regente del Juzgado de prim era 
instancia do Sort y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastian Por- 
tella Montané y á su hijo Francisco Pcrtella MaJgrat, vecinos 
del pueblo de Bahent, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 80 dias comparezcan en este Juzgado á fin. 
de notificarles la sentencia ejecutoria contra los mismos pro
ferida. en la causa criminal que se les ha seguido sobre lesio-- 
nes graves á Ramón Munich y María Escola, del referido pue
blo de Bahent; apercibidos que de no verificarlo Ies parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo a 3a ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial jirocedan á la  busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de los indicados Sebastian Portel]a Mon
tané y Francisco Portella Malgrat, cuyas señas personales del 
primero son 46 años de edad, labrador, estatura a lta , pelo ca
noso, nariz afilada, ojos pardos; viste pantalón de pana negro, 
chaleco de lo mismo, blusa de indiana azul y gorro cabalan; 
y del segundo, 88 años de edad, estatura alta, labrador, solte
ro, ojos pardos, nariz afilada, pelo castaño; viste pantalón y 
chaleco de pana negro, blusa de indiana azu), gorro catalán y  
alpargatas; pues haciéndolo así auxiliarán la administración 
de justicia.

Dado en Sort á 4 de Mayo de 1877.--~JuI.ian Duat.—José 
Duat, Escribano.

                          Utrera.

D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de prim era instancia de 
este partido.

En v ir tu d  de la presente h a g o  saber que en este mi Juz
gado y Escribanía del que refrenda pende causa crim inal de 
oficio sobre hurto de las caballerías que se expresan á conti
nuación, á Francisco Leal Rodríguez, de esí$, vec indad ,ocur
rido en el término de esta ciudad, en la cual he acordado di
rigir la presente, por la que exhorto y re .micro á todas las 
A u t o r i d a d e s  y agentes de policía j u d i c i a l  para que practiquen 
diligencias para la busca de dichas cabHIerLs y rprchension 
de sus teredores si no acreditan su legítima cdqro'fidon ó 
fuesen personas de conocida probidad y arraigo.

A la vez se hace saber á las personas en cuyo poder obren 
las expresadas caballerías, se presenten con ellas en este Juz- 
<mdo dentro de 10 áias, eoníadus desde la inserción déla  pre
sente en la G aceta  de Madrid ; apercibidos que de no hacerlo 
Ies parará el perjuicio a que haya lugar.

Dada en Utrera á 89 de Mayo de 1877.= Vicente B lanes.=  
E l actuario, José de Seda.

Señas.

Un burro rucio y otro colorado, Corradi s, sin hierros, y un 
mulo cerrado.

                        Villafranca del Bierzo.

D. Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de 
Viliafrarma del Bierzo y su partido.

Por el presento segundo edicto se cita, llama y ^  m á 
Jos quo so crean con uerecho o- hü-red&r al flnaeo ¿ ¿ v , omi  o 
D. Francisco López ValcaTce, vecino que fue cL Lít -os, 
p a r a  qufRcomparezcan en este Juzgado dentro d;< A vino 
de 80*Lías, contados desde la publicación del mhm o rn la 
G aceta  de Madrid, habiéndose ya prasaeRLo emú o herede- 
ro IX Manur.:-l López Campelo, del cha ^  (Lo pues asi
lo tm oo acordado en el juicio de ,!t • * _ - omoviuo por
fallecimiento del .recordado D. Froc i -*co López.

Dudo en Villafr&nca á 11 ce Mayo de 1877. =  Francisco 
Aria* Carbajal.—Por su mandado, -Jacobo Casal Balboa,

—P

 N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

C o m p a ñ ía  d e  lo s  c a m in o s  d e  h ie r r o  d e l  N o r t e  
de  E sp a ñ a .

D ebiendo esta C om pañia proceder á ejecutar varias obras 
q i- on-L uto en el túmñ f*c N* L,i, lum 1 o '
cin n  b; í r  Je Madrid 4 Trun,«o noy o u ^ Y pú-
Mi jo V'ua une Us 'ors'm aF que 'r y  ' ^  psfrm
oh; s ‘ . m L o m i  -ai1 c d e l  p:ry\e> y o’" g o y  v uu r u i n
iacuuf ivas que al mccto se 'm'í r. 5 > ’t  yA ,a .W'^Lid,

L uYbños, núm.  9 ( d ' m d '« j i m L ns-
rio ’ti ü y la. { ^  .- 'L  > o«ji xl  ̂ . u 1 - c e l s m v c 1;  tu

. i \  A , 1
E; i-,rmejo-. e aáofini n .  ̂^  > : t »ai
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derecho de elegir entré' las. proposiciones la que mejor le con-

^^La* subasta tendrá lugar el martes 10 de Julio de 1877, en 
las oüciñas del Consejo, Paseo de Recoletos, á k s  dos de 3a, 
tarde v  -!&s proposiciones deberán ser conforme al modelo 
unido al legajo, y  que lleva el núm. 9. ■ _

Todas las proposiciones deberán venir acompañadas del 
resguardo de un depósito de rs, vn. 4000 hecho en la Caja 
de ia Compañía del Crédito M oviliarío Español, donde se ad
m itirán e-ptos depósitos ha¡rta las doce del dia da 3a subasta.

Madrid 18 de Junio de 1877.=E í Administrador delegado, 
encargado interinamente de la Dirección, 14 Lioanet.

 ̂ X — l ü l l — 1

F e r r o - c a r r i l  de L a n g reo ..
B alance  del año 1878 aprobado p o r la  j u n ta  genera l o rd in a r ia  

de accion istas celebrada el d in  t e  de J u n io ; que se publica  en  
cu m plim ien to  del art. 4 o de la  ley de Sociedades de i d  de 0c~] 
tu b re  de 1869.

~ •: ESCUDOS. MILS.
ACTIVO .    v

Gastos de establecim iento. ........  8.8!9,799‘849
Existencias de material de repuesto . ------   209.019418
Idem en cuenta corriente con t i  Banco de

España .  ........ .......... . ..................   26.813*099
Idem en 3a Coja de la Dirección . . . . . . . . . . .  3 248*889 •
Idem en 3a Caja de Asturias.. . . . . . . . . . . . . .  22.826*488
Idem 638 bonos del Tesoro con el cu con de

E n ero .....................       63.881*880
Varios deudores   -----.# ........................ 9.431*223
‘Ámoriiz&cibn de obligaciones .al p o r t a d o r . ■ 400.0C0 \
Intereses satisfechos á las m ism as. . .  175,932
Idem abonados en acciones de la pompañía. 820.952*500
Iáepi en efectivo y  gastos de los repartos. . . 1.613 614018 .
Acciones y valores en depósito vo lu n tario ,. 870.770
Idem por garantía.................................^ .........  91.6C0;
Titules del empréstito de 175 millones de

pesetas  ...... ............. . • 887*600
Acciones por em it ir  .............   1.279 642*200 :

. ' . ■ 9.908.102*161 ;

: PASIVO . • -
Gándara y  Cuadra: cuenta de anticipok ..  190;39.8•645 ;
Partidas á.liquidar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••* 23.189*^39 ;
Varios acreedores.. . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . .  82.712*629
'Obligaciones al portador dé la  Com pañía .. .  , 400.000 i )
Intereses de las mismas hasta su completa 

a m o r t i z a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . .  L 176.000
Xi©s accionistas según cuenta* de intereses... 2.462828*907
Depósitos.en garantía- en m etá lico .... . . . . . .  1,868*492
Idem en acciones.....................    91.660
Acreedores po * acciones deoositadab coa a r

reglo al art. 6 .* de los estatutos .........   870.770 "
Los empleados por su parte en los títulos del

em préstito......................................................  619 628
Capita l     te . 4940000
Auxilio  del Estado . 65411*672
Ganancias y  pérdidas  ........................  663 552 349

- 9:998.4 824 61

Madrid 31 as
Aurelio Rico. =  V.° B.° =  EI Adm inistrador-Gerente, Jo sé 
Magaz. X — 1012

..C o m p añ ía  d s l f e r r o - c a r r i l  d e  ETedm a ú a l  C a m p o  
á S a lam a n ca .

B alance de. s itu a c ió n  e n  31 de D ic iem b re . de 1875.
PESETAS.

ACTIVO .--------------------------------------------------
Acciones en cartera. ...........   ,4455.500 *
Obligaciones hipotecarias en  cartera . . . . . . .  3.379 500
Valores ea garantía. ......   . .............  12 8 40.000
Depósitos.. .  . . . . . . . . . . . . - A . . . . . . . . . . . .  .y  356.250
Au x ilio  del Estado á percibir. , . . . . . .  4.139044*38
Caja. . . . . . . . . . .   . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.765*39
Efectos á cobrar  ...........   2 .726*83
M ovíliario y  utensilios  te 16.032-28
Construcción, vi a y  obras. 4 . . .......... .. 4 090 83429
M ateria l   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.489.821 89
Varios  .............    2.078.376*47
Cuentas corrientes.  .............. , ......... , . ..........   4:449.849*27
Pérdida en la explotación . . . . . . .    .............   13.241*93

28 314.662*63
PASIVO .

Capital social ..   7.423.000
Obligaciones hipotecarias em itidas.-.. . .  - . . .  3.755.841*99
Valores en garantía.  .......... ..................... .... 12.830.000
Auxilio  concedido por el E s-

; tado ........................ 46P0.C00 ) ^
Subvención adiciona].. . % , 63.7.418*33 ) ° ‘ ’ ;i7,'Uüüo

■ Préstames tomados con garantía . ...........   - 8S3 50Q
Depósitos .............te . , te .tete.¿.te   ' • 356.250
Efectos á pagar  ..........  . . . . . . . . te." 45.346*46
Cuentas corrientes  .............. ...................  * 2.891.006*40.

33.314.062*63

Madrid 18 de 'J tr io  de dS77.=<k E. ú O.— El J fe de la 
Contabilidad genera l, -Eduardo Bilss.=-El Director, J. M. de 
Am eta . . . . .  X — £616 , .

Observatorio de Madrid. 
Observaciones metereológicas del dia 18 de Junio de 1877.

■i ¿I-fDísA d TEMPERATURA |
I . ?e! WRBCCXOa BmD0

HORAS. nBvfam« 1  :
 'f iS a S ? »  T — «cielo.  •

tros. te seco. cido. j)

6 de la na. 708‘6S ¡j 13‘6 U ‘7 |-E.Calma. Despejado.
9 de.lam. 709-13 | m  Í5'5 ES. S. E. Brisa.. Nuboso.

«d e l.d ía . 703-90 ¡¡ 25-8 18‘0 «S . Idem.. Idem.
3 de la t,. .703*07 r s T - t  47*7 l  S’ . . . .  ídem . . Idem.
«d o  Jat..- 707 48 * 25*3 46*6 J s ,  E . .. Calma . A nuboso..
9 de la n. / 7Q8HÍ £ A 9‘7 43k3 ' .. Idem .. As. nubes. ‘

Temperatura máiima del aíre, a la sombra. £9 4
" Idem mínima de; Id .. ^ . ¿. te,. . . . . te...te.. . „te io i

Diferencia,. . . .  • .7.’, .7.7 7 7 7  17 7 7  .* 7  49*3
temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 87*8
Idem id. dentro de una esfera dé crista!................... .. Bi-2

■ . Diferencia...................... ......... .., 7  . .  777* 21 *4-
lluvia úldjuHS aoras, en m i l í m e t r o s . *. » -•••-

Despachos telegráficos recibidos e n  él Observatorio de M adrid  
sobre el estado a tm osferico á las n u e v e  de la m a ñ a n a  e n  va rio s  
p u n to s  de la P en ín su la  el d í a  1 3 de J u n io  de 4 877.

ALTÜPA TC.«?2a¿t-l»'ÍSííCClO» .
b aromé tr-i- tu ea. pourza bstado estado
ca á 9o y en grado? del.

LOí JALíDAaíES- , !  nivel del centesi- . del viento, del cielo, de la mar.
mar en mi- mates. víanlo. 

límetros. . _

B ilbao.  760 2 12'0 S. O... Brisa ... Nuboso.. .  Bella.
Oviedo  761*3 1 8*0 N. N. E. Idem... Idem . . . . .  »
Ge ruña '7 h.) 763*3 18,6 S, O ,.. Item .. Id em ...., TranqA
Santiago....' 765'7 16*7 O ...... Idem ... Llovizna.. .»

QpofiOo  767*5 10*0 N .O ... Viento.. Cubierto.-. Bella. '
Lisboa...... 766*6 18*2 N .O . .. Brisa... Nuboso.., Idem.
Baídajoz..... ' »  22*3 O .. Idem ... íd em ,.... »

S.Fern. (7 h.) 766*9 17*9 » Algo nub.° TranqA
Sevilla...... 762*2 24 0 S. O.. .  »• Despejado, »  ,
Tarifa. . . . . .  76«*9 24*6 S. O ,.. Brisa. . .  Idem I . . . ,  Rizada.
Granada.... 766*6 18*4 N .O ... Calma.. Celajes... »

Cartagena... 764*1 24*7 S . . . . . .  ídem.. .  Nuboso . Rizada.
Alicante.... 763*3 31*8 N. O ... B.a fte .. Algo nub." Tranq.a
Murcia    763*2 26 0 N. O . .. Brisa . . ,  Celajes ... » ,
Valencia.. . .  762*8 28*6 S ...:... Idem ...  Despejado. »
Palma.. . . . .  762*5 24*0 N .O . . .  Idem ... Nuboso... TranqA
Barcelona... 762*4 .21*0 O.. . . . .  Idem. . .  Cubierto.. P. oleaj.

Zaragoza.... 761*7 21 5 N .O ... Idem. .. Despejado »
Soria  760*5 19*3 N.O. . .  Calina,. Idem  »
Burgos..,. . 764*2 17*8 N .. NT. Idem ... Nuboso... »
Yailadolid.. 768*9 16*0 S. O ... Brisa.., Cubierto.. »
Salamanca.. 736*4 20*4 N. O . .  Calma.. Id em .,... »

Madrid   764*7 4 9*5 . S.. S. E. Brisa. . .  Nuboso.. . 39
Escorial  766*4 48*2 0. N. O. Calma.. Idem. . . . .  "»
Ciudad-Real. 765*9 20*1 N O . . .  Brisa... Despejado: »
Albacete.... 762*7 49*4 O,; . . . .  Idem . . Nuboso...  »

B o ls a  d e  M a d r id . C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  
d i a  1 8  d e  J u n i o  d e  1 8 7 7 ,  c o m p a r a d a  

con l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

■' CAMBIO &*u CONTADO.
■ ••••  ~--- TXSSSSSSSBSSt

Din 46, ... Dia 48.

t e l a  perpetua al S por 100,—Sin qup.-cor. ie*85 i o*S2 4 j2-80-77 4j*

á plazo, 4 0 90 : 0*82 412-89-75- fu
. . _ cor.; lo '87 '>]%&

fin.próx.: 41*40 üi 
- próx., primal 2 1r

pequmos] 40*75 4 0*80
Deuda amortizable con interés del 2 por 4 toi

interior. . . . . ......................           23 O[0. d
Bií'íétee nipotécariós del Ssanco de lspañ¿ , 

secunda- mvie ¡ * o „: 104 0[0 400*90-4 04 OfO
•Sonos.<hsLfQs6rOf de 2.M0 rs ., 6 por 40r - ,
^.irderés anual   ,«.% ,61 50 62 OjO-63 0-62*9'

> áplaso. 65 0̂ 0 »  te:
M o t -.mL,-.segunda emisión,,..... „, \ .

-te'X:te: ’ /, 6» cnníidMes ’peqmñm \ 63 0̂ 0 . * • »
' no publicado 64*50 - »  • ,

Resguardos aT ^  -
pasitos.. . . . . . . . . .  ,C te i ‘  »  '• 78 Ox©

Hipotecarias fío) Banco rlteotocarft 
i '  >.'s:v:ña, do 7̂5 po•etefS,. 7 por 

interés anual, con o?<pon sanms-ral >
amorh rabies en 60 a ños-------------- - »  97*10-25

Carpetas provisionales de obligacióne? dé 
Banco y del Tesoro al .6 por -4 00 , cupón .
corriente, série interior ' ; 84*30 84*30-35

m  &wntídmvs p4quma&. 84*60 84*75-85-85 OtO
extenor00, ,te 84-75 »

no publicado . 84*30 »
Jbhpacivmes .genoráiss por ferro-camlesj 

'¿.tete? rs,, dr' i o le  Julio te -17
Sin el cupón corriente.    ....... .:... te ó- f  - 49*60

ídem id.#-emisiones,m :B76.—Id . ..49*45 , ; -
ídém id. id. da 1877.-r Id ......,,.,s 0 .. . ,  49*45 •!9*20
Acciones del Banco de tespaíia.. . , ;  , , , , .  4 97 o [f ' 4 9 7  "OJO' " 

no publicado. * 495 0̂ 0
Idem de la Aurora de España.............  .p 80 tí|G t , »
Obligaciones del Timbre, 9 por <00 interés. » 4 00*75

• no publicado. 00*75 ' »
Aeciane: de la Sociedad de crédito Barreo v... . ,
"Híspano-colonial.—interés de 8 por 4 coi

del desembolso  ..............................   4 »  »
fíe publicado 158 OtO: : 57 p,_'

-- é e l  Iteis»©..

.1—  t e ' t e t e
. xtVac?te.U«1- • " I 1t4 j? .Lotruño, ,. \ ' ¿te ¡ 4 4..9

t. . . . .  t e . »• i ■< , 1 :0}-'áa, , . ; ,  „ ‘ a 4 {2 .
VicantQ. . . .  1 ® 1 2 .v- .
Umena.c,:ic| s ¡ 4 3(4 i? -álaga , , . 4  7(8

: vite . te . te? 3; 8 p. V ¿rci-v... , , -te 4 3(4
5aéhqoz.-....s p 4 4;2 •' Grerso ¿ . 4 4t4
Bárcteona. * ■% £ O vi:-do, . , ,  * »  %
tejar ... 'z 4
B i l b a o . 2;  te) í atena MalLs  ̂ J  4-4.

. ,'úx̂ .os.. , . . 4  4 3i4 ' í‘;PampJnna... * %
Caceres:.,. J - - teSrf d. teóbtóvodrate  ̂ - A 4r2
dbÁUr» . o., J  * 2-' •: d:R.eus. ,. p*, ... 4
Cariagen.a.;,. 2 % Saiamanfe, • »  . i  4t4 d.
G a t e e R o n . . & . * \¡ S.Sebastian,’í a 2 1t4
di üdad Rea!, • i í p  ;i Santander| ■ ■» i 2 d,

tettedoha, ,■ y teta,Cruz Tfe as 4(8*
' Comuña. „ .,-c- 2 bio Santiago.... »  ‘ 4 4 {2
: juencác, fl., • »  " par. «I Segó vi a. te - V'- 4
;■:errol . , , ,  .» .,, í  bj\ : |jS^íite... . ou ...- »  % ■
\ íierpna,..., ;? 1 q;? ;1 doria., »  4 ( 2
: tejón» ............ a 3(4' ñ ¿'arragexa,., :r 4 -4t2
Jranada. . . .  » - 2 !•! íóeruel.. : &  4 4 j*

: guadal ajara. »  4 A ¡ i  !] Toledo.......... » 4 4t8
te.TCo "  -* ' tete- v hTüdéki...;. o

í-teuelva. 4}$.- ■ M V a l e n c i a . . . * a 4 3x4
te te ^ e a * ..,^  »• te te  II Yailadolid.,. ¿te 2
' t e e ñ . . ' >  4 '4¡2 ñ V igo ;;;,tete. te? 31
te^rezterone ••v, ' . - ■ te • Vitoria.... .te- • 4 3f4
: -CyVj .... , - . 4 4 0 2  Zamora.c. „* • & • "4 4t2
sterda ... • ¿ H : i  p V a ré a te ,.»  ' ' .» § 4X4 p
L m a x e s - ' t e *  '. í  ; 2  C  >].;••. "  i " J ' - :

■ £ ' “ ‘B á t e t e -
:;p—te: - ■ Pauíí? i 6 'Junio.
■te-te.;, .v... , . . - -p : í -te tevr fyte teAÍeHor..  ̂ . •

éspamln^. { dp $ ón  ícupon. Díc. 77)f 
’ te f l  por 400'interior... .te áte >

■ fTrnrAW- 1  ̂ f-o r TáO..* , e ¿¿. , ,  á • 69*46, <
. por ip . . ; . , . . -------   .á 404*91,. .
Gonsolidááog iag/erp.: /.      * £ 94 4 ![46.

r%hV0 pi-Aii&B G % % rm j$srw *  • ’ 
Londrn?, á <‘9 di i'g t \- b'§. 47*70.
F t ó »  £ Sito-Vista,, 4 ¿7, ' ■■■ te'- te ■ . te..:te--

Direccion general de Correos y Tekégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona y  Soria.

A y u n t a m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

Del parla remitido en esto -ik por la Intervención del Mercad® 
de granos j  sota de precios da artículos "de consumo, resulta lo '» i-  
-guiente:..

Carne de vaca, do U  á 45*50 pesetas k  arroba, y  á 4*35 el ki- 
íógramo.
- Tdem 'do carnero, á C-*'65 mesetas la libra, ^ i  1*4 5 .el -idlógramo.

. Idem de cordero, á 0*65 peseras la Rbra, ? I  1*15 el kilogramo.
‘ Tocino añejo, de 21 á -̂ 3*50 pesetas ia arrobp-. de 0*94 á' :'4 peseta la

libra, y de i {02 á 217 el kilogramo. ' te .
Jarnos, de 25 á 30 peset.au k  arroba; de 4*15' á 4«75 la .-libra, y  

de § ‘74 á 3*30 el kimgramo.
Fan:áe dos libras, de W U  á 0*-te, y  da 6*44 á. 0*47 ¡ceretas ¡?I kilo»»

. gramo. , . ...
.Garbanzos.,.# MA **Í-‘5A pesetas la arroba; Ve 0‘.75 á 0*59 la libra

y  do -oí kilogramo. ? .... .. *
' Judías, d é5*50 á 8*50-pesetas-.la -arroba; do 0*25 á 0*87 la libra, y  

do 0*54 á 0*70 el kilogramo.. í ...
' ’ Arroz, dé' 6 a 8*5Ó .poetas: la Arroba; de' 6*25 á '0*87 la lifers, y
de 0*54 á -0*70 elkilógramo. - 

Mota. Üem1 ásgoíM as m  el dm  de ay$*\—Vacas,-175.—Carne
ros, 105.—Corderos, 4.847.—Terneras, 39—Total. 1.366.

éu.pesó e® libras.., 109.223—Idem ea.kilogramos...¿ 45 997.

E s ta d o  d e  lo s  p r o d u c to s  r e c a u d a d o s  e n  e s ta  c a p i ta l  e n  e l  
dia d  ayer por a rb itr io s  so b re  a rtícu lo s d e  co n su m o .

v m m & m  ®b'cáb.pa€.io®. P m .üént* , rimfos rscabpaciow.

f o l e á o . - , . . - . , 4.092*23 reaidos.c,.. , t e »
fegovi-a... 1.626‘84 Fábricas dé cerveza:
s4orte......-.,.a. 4.722*34 primer a ̂  ohiceva.. '

. Bilbao.. . ... o . . o .:, .4-,426*3.0 .Fabrica del g^.c-üAy ' -
ir r^ o n ...te .. , .o .,, . , .  . 1,241 ‘76 •:residuos.».. . . . . . . ,  >
Valencia., .te. » » . 3 1 5 9 0 * 4  5 Mataderos . . ; „te 0. , '  12:453*35 ■
Mediodía»,. . v. „ . , ,  46.358*23 . ' • - - - ^
Correos» * . ,0. ' 4-4*43 «. A  45.522*63

’'-?ozos' "?k; nieve' ihter- |

.."Loque se nnunda al público para su concc-rote^úto..- 
-Madrid 47 dé Junio do ÍS77.^11 Alcalde, Marque?, d© Torneros, 

viudo ®  Ahilar»;,

P A R T E  N O  O F I C I A L .

A n u n c i o s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
-1877.— Se halla fie venta-en 'la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. A, cuarto segundo,íá los 
precios siguientes:

, ; PESETAS. '

Primera clase.. . . . . . . . .  . . - 3.0
Segunda id.. -----  15
Tercera id. ite . ... . te. ...te o. te 1^50 ■

COLECCION DE LAS LEYES DiSCU-UBAS POR 
las Cortes y sancionadas por :S. M.?- correspon

dientes *á la legislatura; dé" 4 876. Edición oficial.'
Contiene la Constitución de. la  Monarquía, k . l e y  de abolí- ' 

c ioii de fueros dé las Provlneiás Vaseor^adas, la de reforma 
de la muníeipal y  - provincia l, y todas tes dem ás; de- caráetéif 

.̂ diiStadas-- en dicho: período : k gh d a- 
tívó’v.asl como .Tas de Presupuestos generales del Estado, arre
glo d e  las• Deudás d e í "Tesoro y  del Estado, aprobación de cré
ditos y  suplementos, y  las referentes 4 obras públfeas é'cr, con 
un Apéndice de los Tratados de cbrdércio y návagación cele
brados ’con Bélgica y  .Rusia,- y  la división de ios partidos 
judiciales en distritos para las elecciones .provim'í&les. ^

Forma un tomo" de más dé 800 que se vende en ja
Imprenta Nacional, caite a h í Oíd, 4, a m r ío  segundo, 
á % peset?ts 110 cénti^.o^;Li0 rs.) cada ejampkia ■

PROYECTO DO LEY BE PRESUPUESTOS D2L ESTADO.PARA 
a -el-año económico de IS77 á 4 878, pr^enlado ú las Corees por el 
Excmoe Sr. Ministro ríe Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libres de la Imprenta Nacional^ calle del. CM, hú
mero 4, cuarto' segundo, á: 50 céntimos de pesetá ;2'rs.) cada ejemplar.'

ESTABLECIMIENTOS DE-RANOS Y AGUAS MINÉB A'LES.—ESTADO 
^  de las. temporadas en que están abieriosi su ídasteeacvon-bidroló^ 
gica, temperétúrá, •'altitud, nombres de los MéiiTco- Dfre'ctqrés,. su resi
dencia fuera de la tempor ada oficial, etc'. •etc'.̂ Kd-i'CTO'R obci al .—Forma 
un .folleto én 4 6.°, que gse ven de á ,50 céntimos de peseta (s rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. .4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA. -

S a n to s Gervasio y  P ro  tas:iax m ir M r e s , y  S a n ta  J u lia n a  
de F a lc o n er i, v irgen .

te Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y  San Nicolás.

ESPECTÁCULOS. '

Teatro de Apolo.— A las nueve.—Función 48 ¿q abono/—
-Salvo y  Compañía.—Artistas paro, la B a b o n a ^E l Conde Par-
tricio. ... te-te : . te;, . .* ■

:&&2r<á!tet «2e l  B w e «a  A las- ocho y  media.— Segundo
concierto dirigido por el Maestro Mr. Olivier Metra.

TJb ^ íjpo  ■ y  d e l  F ^ á n e ip e  A S fe ia s ie .—» A las nue-ve.— • •
La m etta  al mundo, te'

■ CtTO0  y  d e  —  A nueve. — Grande-y variada
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, enteque

te ’ tomarán, parte el Hombre en el o luis ó eU Hombre proyectil, y
 ̂ los principales, artistas de la Compañía.

:;F s á r% ite «S é  M a d í* M *  ̂ S h o tm g  C lub.-rHoras dé sesión, de cinco 
•á diez de lá mañana, y  dé cinco de la tarde al anochecer. , x ' -


